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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo
y tramitación de los distintos programas de vivienda y
suelo del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el
cuatrienio 1999-2002.

El Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre Medi-
das de Financiación de Actuaciones Protegidas en Materia
de Vivienda y Suelo del Plan 1998-2001, y el Decreto
166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan las actuaciones
contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
1999-2002, establecen las medidas de financiación de las
actuaciones protegidas en esta materia para la vigencia del
III Plan, intentando implantar un ágil modelo de política de
vivienda y suelo, en el que se integren las actuaciones de
las diferentes Administraciones Públicas con el objeto principal
de favorecer el acceso a la vivienda a quienes no puedan
hacerlo en las condiciones del mercado, así como la producción
de suelo residencial.

Asimismo, el mencionado Decreto 166/1999, de 27 de
julio, establece los procedimientos de desarrollo de los distintos
programas que componen tanto el Sector Público como el
Protegido de vivienda y suelo, integrando la normativa que
regula los distintos programas para conseguir un mayor dina-
mismo y efectividad en la gestión de los mismos.

La aplicación de las disposiciones aludidas anteriormente
exige desarrollar los aspectos procedimentales y de tramitación
que, inspirados en los principios de economía, celeridad, efi-
cacia, eficiencia y servicio a los ciudadanos, hagan posible
una gestión eficaz de las medidas establecidas en las mismas,
lo cual se realiza mediante la presente Orden.

En su virtud, con aprobación de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, y de acuerdo con las competencias atribuidas
por la Disposición Final Primera del Decreto 166/1999, de
27 de julio, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ambito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es regular los proce-

dimientos para desarrollar los distintos Programas de los Sec-
tores Público y Protegido del III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo.

2. Esta Orden será de aplicación a todas las actuaciones
protegidas promovidas al amparo del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio, sobre Medidas de Financiación
de Actuaciones Protegidas en Materia de Vivienda y Suelo
del Plan 1998-2001, y del Decreto 166/1999, de 27 de
julio, por el que se regulan las actuaciones contenidas en
el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002.

Artículo 2. Publicidad institucional.
Los actos de difusión y de publicidad y el cartel de obra

a que se refiere la Disposición Adicional Novena del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, y el logotipo del III Plan, deberán
figurar en todas las obras de actuaciones protegidas contem-
pladas en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el
cuatrienio 1999-2002, y se ajustarán, en lo que se refiere
a su diseño y contenido, a lo establecido por la normativa
vigente. Los modelos para cada Programa son los que se acom-
pañan a esta Orden en el Anexo 1.

Artículo 3. Orden bienal de convocatoria de actuaciones.
La programación específica por Programas la realizará

la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en base a las
convocatorias públicas efectuadas antes de finalizar los años
1999 y 2000 en función de sus disponibilidades presupues-
tarias, destinadas a los Ayuntamientos, a otras Entidades Loca-
les de carácter territorial y, en su caso, a los Promotores Públi-
cos que estén interesados en realizar, en cada bienio de vigen-
cia del III Plan, dentro de los Programas del Sector Público,
actuaciones de promoción pública directa, promoción pública
cofinanciada, actuaciones singulares de viviendas, autocons-
trucción de viviendas, régimen autonómico de promoción
pública en alquiler, transformación de la infravivienda, actua-
ciones de adquisición de terrenos para su incorporación al
patrimonio municipal del suelo y, dentro de los Programas
del Sector Protegido, actuaciones de rehabilitación autonó-
mica.

1. Dichas Ordenes establecerán el plazo para presentar
las solicitudes y para que los Ayuntamientos que estén obli-
gados a firmar Convenios Programa formalicen el contenido
de dichos Convenios, a cuyo efecto deberán presentar, en
el indicado plazo, la documentación exigida en la presente
Orden para cada Programa.

2. Para aquellas actuaciones incluidas en los Convenios
Programa, cuya ejecución se prevea durante el segundo bienio
de vigencia del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, el Ayun-
tamiento o la Entidad Local de carácter territorial deberá pre-
sentar, con anterioridad al inicio del bienio, en la correspon-
diente Delegación Provincial de la mencionada Consejería, la
documentación establecida en la presente Orden para cada
Programa.

3. Igualmente, dichas Ordenes establecerán el plazo en
el que los Ayuntamientos no obligados a firmar Convenio Pro-
grama y las Entidades Locales de carácter territorial interesados
en la suscripción de dicho Convenio lo soliciten y aporten
la documentación establecida en la presente Orden para cada
Programa, ante la correspondiente Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

4. La Orden de Convocatoria establecerá, entre otros extre-
mos, el número máximo de actuaciones por Programa, que
se podrán ejecutar en cada provincia durante el bienio
correspondiente.

5. Establecidos los contenidos de los Convenios Programa
y analizadas las demás solicitudes, el correspondiente Dele-
gado Provincial remitirá a la Dirección General competente
una propuesta de Programación Específica por Programas para
el bienio de acuerdo con lo establecido en la Programación
General de Objetivos del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo,
en la que se certificará que obra en poder de la Delegación
Provincial la documentación establecida en esta Orden para
cada actuación incluida en la propuesta. Dicha documentación
será remitida a la oportuna Dirección General cuando sea
requerida por ésta.

6. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, para
la selección de las actuaciones del Programa de adquisición
de terrenos para su incorporación al Patrimonio Municipal del
Suelo se seguirán los trámites previstos en la Sección 9.ª del
Capítulo II de la presente Orden.

Artículo 4. Los Convenios Programa.
1. Los Convenios Programa son los documentos suscritos

entre la Administración Autonómica y los Ayuntamientos de
capitales de provincia, los de población superior a 50.000
habitantes y aquellos otros Ayuntamientos y Entidades Locales
de carácter territorial que, habiéndolo solicitado, se haya con-
siderado oportuna su formalización por la Consejería de Obras
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Públicas y Transportes. Mediante estos Convenios se forma-
lizarán los acuerdos necesarios para el desarrollo de las actua-
ciones definidas de forma equilibrada entre los diferentes Pro-
gramas del Sector Público y del Sector Protegido.

2. Los Convenios Programa contendrán, como mínimo,
las siguientes determinaciones:

a) La capacidad legal de las partes intervinientes para
suscribir el Convenio, la definición del objeto, las obligaciones
de las partes, la vigencia temporal, la naturaleza jurídica del
Convenio y la determinación de las causas de modificación,
y resolución del mismo, y los mecanismos de interpretación.

b) La definición de los objetivos concretos que articulan
las políticas autonómica y local en materia de vivienda y suelo
residencial para la vigencia del Convenio.

c) La concreción de los Programas de los Sectores Público
y Protegido a desarrollar en el ámbito territorial de aplicación
del Convenio.

d) La definición de las actuaciones específicas a ejecutar
en cada Programa, con indicación de la ubicación exacta de
la actuación.

e) La indicación de las actuaciones cuyo desarrollo se
realizará mediante Convenios de Ejecución.

f) La definición de los criterios que han de regir en la
reparación del parque público de vivienda.

g) La identificación de los agentes públicos o privados
responsables de las actuaciones definidas, con asignación de
las obligaciones respectivas para la ejecución.

h) El coste de las actuaciones y la forma y la cuantía
de la financiación.

i) La estimación del programa temporal de las actuaciones
definidas.

j) El establecimiento de los mecanismos de revisión del
Convenio.

k) La creación de la Comisión de Seguimiento del Con-
venio, que estará integrada por representantes de la Admi-
nistración Autonómica y Local, y tendrá, entre otras, las fun-
ciones de analizar el desarrollo de las actuaciones y formular
iniciativas y sugerencias, debiendo reunirse, al menos, dos
veces al año.

3. Para la inclusión en Programación Específica de una
actuación procedente de Convenio Programa, deberá obrar en
poder de la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes la documentación esta-
blecida en esta Orden para el Programa en el que se incluye
la actuación, circunstancia que será certificada por dicha
Delegación.

Artículo 5. Los Convenios de Ejecución.
1. Los Convenios de Ejecución son los documentos sus-

critos entre la Administración Autonómica y los Ayuntamientos,
las Entidades Locales de carácter territorial o, en su caso,
los Promotores Públicos de vivienda y suelo, en los que se
formalizará el acuerdo para la ejecución de una o varias pro-
mociones del Sector Público en un municipio.

2. Los Convenios de Ejecución contendrán, como mínimo,
las siguientes determinaciones:

a) La capacidad legal de las partes intervinientes para
suscribir el Convenio, la definición del objeto, las obligaciones
de las partes, la vigencia temporal, la naturaleza jurídica del
Convenio y la determinación de las causas de modificación,
de resolución del mismo y los mecanismos de interpretación.

b) La descripción pormenorizada de la actuación, en don-
de figure, al menos, la localización, el número de viviendas
o el tipo de actuación a efectuar.

c) La determinación de la competencia para la aprobación
del proyecto, la ejecución y la dirección de la obra.

d) El coste total de la inversión y los compromisos de
financiación de las partes.

e) Las anualidades y la forma de pago.
f) El plazo de inicio y la finalización de la obra.
g) El procedimiento y la forma de adjudicación de los

proyectos y las obras. Cuando la adjudicación la realice el
Promotor Público, será necesaria la presencia de un repre-
sentante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en el procedimiento de adjudicación como miembro de la Mesa
de Contratación o, en su caso, como miembro de la Comisión
Técnica.

h) El titular de la promoción, la forma y el momento de
la recepción de las obras y, en su caso, los compromisos
y la ejecución de la urbanización.

i) El compromiso del Ayuntamiento de la Entidad Local
de carácter territorial o del Promotor Público de asumir a su
costa todos los gastos derivados de licencias, tasas, arbitrios
e impuestos que graven la ejecución de la actuación hasta
la entrega al uso de las viviendas.

Artículo 6. Los Planes Concertados de Vivienda y Suelo
Residencial.

1. Los Planes Concertados de Vivienda y Suelo Residencial
tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:

a) Los diagnósticos del Sector Vivienda en el ámbito muni-
cipal con estimación de las necesidades de vivienda y el cálculo
de la oferta y la demanda de viviendas de nueva planta y
de rehabilitación, y de suelo residencial para el período de
vigencia del Plan Concertado. El cálculo se efectuará en tér-
minos cuantitativos, es decir, el número de viviendas, en tér-
minos de cualificación social, de acuerdo con los niveles de
renta de la población demandante y destinataria, y según los
ámbitos territoriales más significativos del término municipal.

b) La definición de los objetivos programáticos y cuan-
titativos y los criterios de intervención en relación con la política
municipal de vivienda y suelo residencial.

c) La definición de las actuaciones a desarrollar y del
número de las viviendas y de los suelos a obtener, de acuerdo
con los Programas de Vivienda y Suelo Residencial de los
Sectores Público y Protegido, definidos en los artículos 2 y
3 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y del Sector Libre.
Las actuaciones se definirán según los ámbitos más signi-
ficativos del término municipal. Se considerarán para esta defi-
nición aquellas actuaciones de exclusiva competencia muni-
cipal o financiadas con cargo a Fondos de la Unión Europea
o de otras instituciones públicas. En lo que se refiere a las
actuaciones de suelo, se contendrá la definición de aquéllas
vinculadas a actuaciones del sector público de vivienda, así
como la oferta pública y la programación de las actuaciones
protegidas.

d) La definición de las medidas de planeamiento y de
gestión urbanística previstas por el Ayuntamiento para los obje-
tivos del Plan.

e) La programación temporal y global de todas las actua-
ciones definidas.

f) El cálculo económico y financiero total del coste de
aplicación del Plan y el coste parcial para cada uno de los
Programas previstos, según años, con indicación del origen
público o privado de la financiación necesaria.

g) Los instrumentos de desarrollo y de gestión, con espe-
cial referencia a los Convenios a suscribir con la Comunidad
Autónoma de Andalucía y con otras instituciones públicas,
y, en su caso, con particulares actuantes. Se definirán, asi-
mismo, los órganos municipales, existentes o de nueva crea-
ción, que asumirán las competencias para la ejecución del
Plan.

h) Los mecanismos de seguimiento y de revisión de los
objetivos, con especial referencia a la creación y funciona-
miento de la Comisión de Seguimiento, que estará integrada
por representantes de las Administraciones Públicas y del sec-
tor privado actuantes y de las organizaciones sociales direc-
tamente vinculadas a la ejecución del Plan. El período de
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vigencia de la Comisión de Seguimiento será el que corres-
ponda al Plan Concertado desde el inicio de su redacción.

2. La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
financiar, de forma complementaria, a los Ayuntamientos, la
redacción de los Planes Concertados de Vivienda y Suelo muni-
cipal, de conformidad con lo que establezcan de mutuo
acuerdo.

Artículo 7. Tramitación y período de vigencia de los Planes
Concertados.

1. El acuerdo municipal de redacción del Plan Concertado
se comunicará a la correspondiente Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el plazo
máximo de un mes, a contar desde la aprobación del acuerdo,
a los efectos de la constitución de la Comisión de Seguimiento
del mismo.

Los Planes Concertados de Vivienda y Suelo Residencial,
una vez redactados por los Ayuntamientos e informados favo-
rablemente por la Comisión de Seguimiento de los mismos,
serán aprobados por el Pleno Municipal.

2. Los Planes Concertados tendrán la vigencia temporal
que se estime oportuna para asegurar el cumplimiento de los
objetivos definidos. Por lo que se refiere a las actuaciones
concertadas con la Comunidad Autónoma, el período máximo
de vigencia será el que corresponde al III Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo 1999-2002. Una vez finalizado éste, el con-
tenido del Plan Concertado será revisable.

Artículo 8. Composición de la Comisión de Seguimiento
del III Plan.

1. La Comisión de Seguimiento del III Plan estará inte-
grada por:

- El Consejero de Obras Públicas y Transportes, que ejer-
cerá las funciones de Presidente.

- El Director General de Arquitectura y Vivienda, que ejer-
cerá las funciones de Vicepresidente.

- El Director General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

- Un representante de la Consejería de Economía y
Hacienda.

- Un representante de la Consejería de Asuntos Sociales.
- El Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
- Un representante de la Federación Andaluza de Muni-

cipios y Provincias.
- Un representante de la Asociación Andaluza de Pro-

motores Públicos de vivienda y suelo.
- Un representante de la Federación de Promotores y

Constructores de Andalucía.
- Un representante de la Confederación de Empresarios

de Andalucía.
- Dos representantes de las organizaciones sindicales de

mayor implantación en Andalucía.
- Cuatro representantes de las entidades financieras ope-

rantes en Andalucía.
- Un representante de la Federación de Asociaciones de

Consumidores y Usuarios.
- Un representante de la Confederación de Asociaciones

de Vecinos de Andalucía.
- Tres representantes de aquellos otros colectivos sociales

vinculados a la problemática de la vivienda que determine
su Presidente.

2. La designación de los representantes de las institu-
ciones y organizaciones mencionadas será efectuada por el
Presidente, a propuesta de las mismas.

Artículo 9. Subvención para adjudicatarios de Viviendas
de Promoción Pública en alquiler.

1. Los adjudicatarios de una Vivienda de Promoción Públi-
ca en alquiler de la Comunidad Autónoma de Andalucía que

adquieran una vivienda en propiedad y deseen solicitar la sub-
vención establecida en el artículo 15 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, deberán, en el plazo máximo de seis meses
desde la adquisición de la vivienda, presentar la mencionada
solicitud, que dirigirán a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, acom-
pañada de la siguiente documentación:

a) Certificado de estar al corriente en el pago de las men-
sualidades de la renta de la vivienda de la que es adjudicatario.

b) Documento por el que se renuncie expresamente al
derecho de uso y disfrute que tienen sobre la Vivienda de
Promoción Pública.

c) Copia de la Escritura Pública en la que conste que
el solicitante ha adquirido la propiedad de otra vivienda con
posterioridad a la entrada en vigor del citado Decreto
166/1999.

d) Declaración jurada de entregar la Vivienda de Promo-
ción Pública en alquiler en buen estado de uso a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, con cuyo documento se
entregarán las llaves de la vivienda.

e) Documentación acreditativa de estar al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social, en los términos establecidos en la normativa de
aplicación.

2. Analizada la anterior documentación y comprobado
que la Vivienda de Promoción Pública que se entrega se
encuentra en perfecto estado de uso, los Delegados Provin-
ciales resolverán sobre la concesión de la subvención.

Artículo 10. Fiscalización previa de las ayudas.
1. Las subvenciones que se concedan al amparo del Real

Decreto 1186/1998, de 12 de junio, y del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, quedarán sometidas a fiscalización previa,
que constatará la existencia de remanentes suficientes de cré-
dito y los demás requisitos derivados de la normativa de apli-
cación. A tal efecto, la Intervención General dictará las opor-
tunas normas para agilizar la tramitación de estos expedientes,
teniendo en cuenta lo previsto en el apartado 3 del artícu-
lo 78 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las ayudas de la Administración General del Estado
contempladas en el mencionado Real Decreto serán consig-
nadas en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. El abono de las correspondientes subvenciones quedará
condicionado al ingreso de los recursos económicos proce-
dentes del Ministerio de Fomento.

Artículo 11. Alteración de las condiciones para la con-
cesión de subvenciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las subvenciones establecidas en el Real Decre-
to 1186/1998, de 12 de junio, y en el Decreto 166/1999,
de 27 de julio, y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

Artículo 12. Límites y garantías para el abono de deter-
minadas subvenciones.

En las subvenciones cuya justificación se efectúe con pos-
terioridad al cobro de la misma no se podrá abonar al bene-
ficiario un importe superior al 75% de la subvención, sin que
justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los
supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior
a 1.000.000 de pesetas.
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Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Realizar la actividad que fundamenta el otorgamiento
de la subvención en la forma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la realización de la actividad, así como el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que pue-
da efectuar la citada Consejería, y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con la subvención concedida, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o
Entes públicos, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

f) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con dicha
Comunidad Autónoma, así como que no se es deudor de la
misma por cualquier otro ingreso de derecho público.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
efectúen de la actividad objeto de esta Orden que la misma
está subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía.

CAPITULO II

ACTUACIONES DEL SECTOR PUBLICO

Sección Primera. Promoción Pública Directa y Actuaciones
Singulares de Viviendas

Artículo 14. Solicitudes y documentación.
1. Los Ayuntamientos, las Entidades Locales de carácter

territorial y, en su caso, los Promotores Públicos que estén
interesados en desarrollar alguna actuación de los Programas
de Promoción Pública Directa y de Actuaciones Singulares
de Viviendas, una vez publicada la Orden de Convocatoria,
deberán dirigir a la correspondiente Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes la siguiente
documentación:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento o, en su caso,
del órgano competente, solicitando la inclusión en programa-
ción, con el compromiso de ceder gratuitamente el suelo o
el edificio sobre el que se vaya actuar a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. En dicho acuerdo ha de constar que el
suelo o el edificio estará libre de cargas y gravámenes que
supongan un impedimento para la ejecución de la obra en
el momento de su licitación.

b) Certificado registral de titularidad del suelo o del edificio
o, en su caso, certificado del Secretario del Ayuntamiento de
que el suelo o el edificio se encuentran relacionados como
bien patrimonial de propios en el Inventario de Bienes Muni-
cipales, y de las cargas y gravámenes que, en su caso,
soportan.

c) Justificación de la necesidad de las viviendas, indi-
cando, en su caso, el colectivo específico al que se van a
destinar.

d) Plano de situación del suelo o del edificio, indicando
su relación con el núcleo urbano.

e) Plano del suelo o del edificio, a escala suficiente, refle-
jando los linderos, las superficies y las cotas de nivel.

f) Cédula urbanística o, en su caso, informe urbanístico
municipal.

g) Descripción de las cargas y gravámenes que, en su
caso, pudieran afectar al suelo o al edificio, especificándose
la existencia de inquilinos u otro tipo de ocupación.

h) En el supuesto de que la actuación se pretenda desarro-
llar sobre un edificio deberá aportarse una breve memoria que
comprenda su descripción, las características constructivas y
las patologías detectadas, los elementos a destacar y otros
datos arquitectónicos y técnicos de interés, así como planos
de plantas, alzados y secciones comprensivas del mismo.

2. En el caso de que el solicitante no fuese titular del
suelo o del edificio y se hubiese acogido a las ayudas para
actuaciones en materia de suelo reguladas en el Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, la justificación de la titularidad
del suelo o del edificio podrá acreditarse con posterioridad
a la solicitud, siendo, en este caso, requisito para su inclusión
en la Programación Específica.

3. Las actuaciones a incluir en los Convenios Programa
deberán, igualmente, cumplir los requisitos documentales esta-
blecidos en este artículo.

Artículo 15. Condiciones de los suelos y edificios.
La correspondiente Delegación Provincial de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes deberá comprobar que los
suelos o los edificios afectados cumplan las siguientes con-
diciones, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del
artículo 29 del Decreto 166/1999, de 27 de julio:

a) Tener aprobados definitivamente el planeamiento gene-
ral y de desarrollo, con la calificación adecuada para los usos
previstos.

b) Tener, en su caso, aprobado definitivamente el Proyecto
de Urbanización.

c) Tener el suelo las características de solar en cuanto
a dotación de servicios urbanísticos.

d) Que las características técnicas del edificio o geotéc-
nicas del suelo sean las adecuadas para el tipo de construcción
proyectado.

Artículo 16. Criterios para la inclusión en la Programación
Específica.

Analizada la documentación técnica, por parte de técnicos
de la correspondiente Delegación Provincial, previa visita a
los suelos o a los edificios, se emitirá un informe, del que
se dará traslado a la Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da, que procederá, en su caso, a la inclusión de la actuación
en la Programación Específica por Programas, basándose en:

a) La necesidad de la promoción en relación con el colec-
tivo específico al que va dirigida.

b) El ámbito territorial donde se ubica la promoción.
c) La localización adecuada del suelo o del edificio.
d) La idoneidad de las condiciones urbanísticas y el grado

de ejecución del planeamiento.
e) La idoneidad física de los suelos o de los edificios.
f) El coste previsto de la actuación y la repercusión por

vivienda.

Artículo 17. Cesión del suelo o del edificio.
1. Incluida la actuación en la Programación Específica

por Programas por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y previamente al Convenio de Ejecución, los Ayunta-
mientos, las Entidades Locales de carácter territorial o, en su
caso, los Promotores Públicos cederán a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía la propiedad del suelo o del edificio sobre
el que se vaya a realizar la actuación.
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2. La cesión gratuita de la titularidad del solar o del edificio
por los Ayuntamientos, las Entidades Locales de carácter terri-
torial o, en su caso, los Promotores Públicos a la Comunidad
Autónoma de Andalucía se hará de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo V del Título Primero del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, o, en su caso, la nor-
mativa que resulte de aplicación.

3. En el acuerdo de cesión se deberá incluir la descripción
del suelo o del edificio, con sus linderos y cargas o gravámenes
que soporte, y los compromisos de:

a) Eliminar a su costa las cargas, gravámenes y cuantos
obstáculos pudieran impedir o dificultar la ejecución de las
futuras obras.

b) Conceder o, en su caso, obtener en su momento, las
licencias de obra y de primera ocupación, asumiendo los costes
derivados de las mismas.

c) Adecuar los viales, el acerado y los servicios urbanísticos
a pie de parcela, a las características técnicas de la actuación
proyectada.

Artículo 18. Redacción de los proyectos técnicos.
1. Aprobada la Programación Específica se iniciará el pro-

cedimiento para contratar la redacción del proyecto, el estudio
de seguridad y salud y la dirección de obras, así como el
estudio geotécnico y, en su caso, el estudio previo de carácter
general o estructural del inmueble.

2. En el supuesto de que el Ayuntamiento, la Entidad
Local de carácter territorial o, en su caso, el Promotor Público
asuma la contratación de la redacción de los proyectos, del
estudio de seguridad y salud y de la dirección de las obras,
los criterios de baremación para la adjudicación del contrato
serán los mismos que los aplicados en supuestos semejantes
por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

En el procedimiento de contratación y adjudicación inter-
vendrá como miembro de la Mesa de Contratación un repre-
sentante de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

3. Los proyectos se redactarán conforme a las normas
para la redacción de proyectos y documentación técnica para
obras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

4. Los proyectos justificarán la condición jurídica de solar
así como, en su caso, que las obras de urbanización se han
recepcionado por el Ayuntamiento.

5. Redactados los proyectos, la Consejería procederá a
la supervisión y posterior aprobación de los mismos.

Artículo 19. Suscripción de los Convenios de Ejecución.
1. Aprobado el Proyecto Técnico y emitido, en su caso,

el informe urbanístico favorable, se procederá a la firma del
oportuno Convenio de Ejecución, previa comprobación de la
aportación de la documentación señalada en la presente Orden
y de la idoneidad de la misma.

2. El Convenio de Ejecución contendrá, entre otras deter-
minaciones, el agente ejecutor de las obras, el importe y la
forma de financiación de las mismas, el plazo de ejecución
y las anualidades previstas, así como los compromisos seña-
lados en el apartado 3 del artículo 17 de esta Orden. En
el caso de que la ejecución de las obras no la realice la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, se fijará el modo
de abono de los diferentes hitos, el porcentaje de gastos de
gestión, así como cuantas otras determinaciones sean nece-
sarias para el correcto desarrollo y gestión de las actuaciones.

3. En el supuesto de que el Ayuntamiento, la Entidad
Local de carácter territorial o, en su caso, el Promotor Público
asuman los encargos de determinados trabajos técnicos, el
coste de éstos se incluirá en el Convenio de Ejecución para
ser abonado en la proporción y forma que se determine en
el mismo.

Artículo 20. Transmisión de viviendas públicas.
1. La segunda o sucesivas transmisiones intervivos de

Viviendas de Promoción Pública sólo podrán efectuarse por
los propietarios cuando hayan transcurrido cinco años desde
la fecha del contrato de compraventa o de la entrega efectiva
de la vivienda.

2. El Promotor Público titular de la promoción podrá ejer-
cer, en el supuesto señalado en el apartado anterior, los dere-
chos de tanteo y retracto en los términos establecidos en el
artículo 49 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

3. El adquirente, en cualquier caso, sólo podrá acceder
al uso y dominio de la vivienda cuando los ingresos familiares
anuales ponderados no superen los dos millones de pesetas
(12.020,24 euros) y se subrogue en la posición jurídica del
primitivo adjudicatario, asumiendo las obligaciones económi-
cas del mismo respecto del precio aplazado.

Sección Segunda. Promoción Pública Cofinanciada

Artículo 21. Solicitud de las actuaciones.
1. Los Ayuntamientos, las Entidades Locales de carácter

territorial y los Promotores Públicos que estén interesados en
promover actuaciones de Viviendas de Promoción Pública Cofi-
nanciada, una vez publicada la Orden de Convocatoria de
actuaciones, deberán dirigir a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
la siguiente documentación:

a) Acuerdo del Pleno o, en su caso, acuerdo del Consejo
de Administración o del Organo de Gobierno, según corres-
ponda, solicitando la inclusión de la actuación en la Progra-
mación Específica por Programas, designando a un represen-
tante y consignando sus datos personales y cargo que ostente.

b) Certificado del Registro de la Propiedad que acredite
la titularidad del suelo, en el que conste que está exento de
cargas y gravámenes que puedan representar un obstáculo
para el desarrollo de la promoción. En el caso de que los
suelos sean de propiedad municipal, dicho certificado se podrá
sustituir por Certificado del Secretario del Ayuntamiento acre-
ditativo de que los suelos se encuentran relacionados como
bien patrimonial de propios en el Inventario de Bienes Muni-
cipales, expresando las cargas y gravámenes que, en su caso,
soportan.

c) En el supuesto de que el Ayuntamiento, u otro Promotor
Público, no sea titular de los suelos, deberá aportar promesa
de venta o cesión otorgada a su favor, u otro título que le
faculte para acceder a su propiedad.

d) Certificado expedido por el Ayuntamiento en el que
se consigne la calificación urbanística de los suelos, así como
las dotaciones de los servicios de los que disponga en relación
con las que sean exigibles por la legislación aplicable.

e) Plano de situación del solar, reflejando los linderos,
la superficie y su relación con el núcleo urbano.

f) Memoria sobre la actuación a desarrollar donde conste
el número de viviendas, los anejos vinculados y los locales
comerciales si los hubiera, con indicación de las superficies
correspondientes.

g) Estudio económico-financiero sobre el coste estimado
de las actuaciones y el origen de los recursos financieros que
hagan posible la viabilidad económica de la promoción.

h) Compromiso de cumplir los requisitos establecidos en
el Título I, Capítulo I, Sección Tercera, del Decreto 166/1999,
de 27 de julio.

2. Las actuaciones a incluir en los Convenios Programa
deberán, igualmente, cumplir los requisitos documentales esta-
blecidos en este artículo.

3. Los Ayuntamientos y los Promotores Públicos podrán
solicitar la inclusión en la Programación Específica de actua-
ciones de Promoción Pública de Nueva Planta acogidas al
II Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1996-1999, cuyas obras
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no se hayan licitado, acompañando a su solicitud la docu-
mentación establecida en el apartado 1 de este artículo, que
no se haya aportado anteriormente.

Artículo 22. Programación Específica.
1. Recibida en la correspondiente Delegación Provincial

la documentación señalada en el artículo anterior, ésta remitirá
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda una propuesta
de Programación Específica, en la que se certificará que obra
en poder de la Delegación Provincial la documentación men-
cionada, así como un informe sobre la viabilidad y procedencia
de las actuaciones incluidas en la propuesta, con expresión
detallada de los datos de identificación del Promotor Público
titular, del representante legal y cuantos datos se consideren
necesarios para la formalización del oportuno Convenio de
Ejecución.

2. La Dirección General de Arquitectura y Vivienda, para
la confección de la Programación Específica de las Viviendas
de Promoción Pública Cofinanciada, considerará preferentes
aquellas actuaciones derivadas de la Promoción Pública de
Nueva Planta no ejecutadas a que hace referencia el apartado 3
del artículo anterior.

Artículo 23. Convenios de Ejecución.
Los promotores de las actuaciones de Viviendas de Pro-

moción Pública Cofinanciada que hayan sido incluidas en la
Programación Específica deberán suscribir un Convenio de Eje-
cución con la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Artículo 24. Solicitud de la aportación económica.
1. Suscrito el Convenio de Ejecución, el titular de la pro-

moción podrá contratar la redacción de los proyectos y los
trabajos técnicos de apoyo a la misma. Los gastos derivados
de la mencionada contratación serán abonados por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes al promotor actuante
mediante una aportación económica de cuantía equivalente
a los mismos, previa solicitud del promotor ante la corres-
pondiente Delegación Provincial.

2. Aprobados los proyectos técnicos por la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, el promotor de la actuación
solicitará ante la correspondiente Delegación Provincial la apor-
tación económica establecida en el apartado 1 del artícu-
lo 46 del Decreto 166/1999, de 27 de julio. Dicha solicitud
se acompañará de la siguiente documentación:

a) La que acredite la personalidad del solicitante y, en
su caso, la representación que ostente.

b) Datos bancarios de la cuenta del Promotor Público,
donde se ingresará el importe de la aportación económica.

c) Las Sociedades Mercantiles con capital exclusivo de
las Administraciones Públicas deberán presentar certificado
donde conste la composición de su accionariado con relación
a su capital y el objeto social de la misma, en orden a la
verificación de los requisitos establecidos en el apartado 1
del artículo 13 del mencionado Decreto.

d) Las Entidades promotoras a que se refieren los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 del referido Decreto deberán acre-
ditar su condición de Promotor Público aportando copias de
las Ordenes del Consejero de Obras Públicas y Transportes
en las que se les reconoce tal condición.

e) Acuerdo de Pleno o, en su caso, del Consejo de Direc-
ción o del Organo de Gobierno, en el que se apruebe la lista
nominal de las personas que van a adquirir las viviendas,
y en el que se certifique que los adquirentes cumplen los
niveles de ingresos y demás requisitos establecidos en el Títu-
lo I, Capítulo I, Sección Tercera, del Decreto 166/1999, de
27 julio.

Artículo 25. Concesión de la aportación económica.
1. En el caso de haberse solicitado la aportación eco-

nómica referida en el apartado 1 del artículo anterior, la corres-

pondiente Delegación Provincial informará sobre la proceden-
cia de la concesión de la misma, aportando para ello los infor-
mes de supervisión técnica de los trabajos a financiar. La
Consejería de Obras Públicas y Transportes, a la vista de la
documentación recibida, resolverá sobre la concesión de la
aportación económica solicitada y hará efectivo el abono en
la forma que se indique en la oportuna Orden de concesión.

2. Para la concesión de la aportación económica prevista
en el apartado 2 del artículo anterior, la correspondiente Dele-
gación Provincial remitirá a la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda la documentación señalada en dicho apar-
tado, acompañada de los siguientes documentos:

a) Certificado acreditativo de que las viviendas para las
que se solicitan las ayudas tendrán las superficies establecidas
en el apartado 4 del artículo 42 del Decreto 166/1999, de
27 de julio, y que han sido proyectadas de conformidad con
la normativa técnica de diseño y calidad de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes establecidas para este tipo de
actuaciones o, en su defecto, con las normas relativas a las
Viviendas de Promoción Pública Directa.

b) Informe sobre la actuación, donde conste su adecuación
respecto a los restantes requisitos exigidos para la obtención
de las aportaciones económicas solicitadas, e importe de las
mismas, con expresión detallada de los cálculos efectuados
para su determinación, de acuerdo con los términos estable-
cidos en el apartado 1 del artículo 46 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio.

3. La Dirección General de Arquitectura y Vivienda, previa
tramitación del expediente administrativo correspondiente,
donde se constatará la existencia de remanente suficiente de
crédito y demás requisitos exigidos por la normativa aplicable,
propondrá, en su caso, al Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes la concesión de la aportación económica.

4. La Consejería de Obras Públicas y Transportes abonará
el importe de las aportaciones económicas concedidas, en la
cuantía y con la periodicidad que se fije en la correspondiente
Orden de concesión.

Artículo 26. Sociedades mercantiles con capital público.
Las sociedades mercantiles con capital exclusivo o, en

su caso, mayoritario de las Administraciones Públicas o de
sus Organismos Autónomos, beneficiarias de las aportaciones
económicas a que hacen referencia los artículos anteriores,
estarán obligadas, durante el período de percepción de las
mismas, a comunicar al Organo concedente cualquier modi-
ficación que se produzca en su capital social o en la com-
posición de su accionariado.

Sección Tercera. La Autoconstrucción de Viviendas

Artículo 27. Solicitud y documentación.
1. Publicada la Orden de Convocatoria de actuaciones,

los Ayuntamientos, las Entidades Locales de carácter territorial
o, en su caso, los Promotores Públicos interesados en promover
actuaciones de autoconstrucción, remitirán a la correspondien-
te Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes los siguientes documentos:

a) Acuerdo del Pleno, del Consejo de Dirección o, en
su caso, del Organo de Gobierno correspondiente, solicitando
actuaciones de autoconstrucción, en el que se determine el
número de viviendas a promover y se identifique el suelo o
el edificio sobre el que se van a construir o rehabilitar las
viviendas.

b) Informe técnico que describa las circunstancias urba-
nísticas del suelo o del edificio sobre el que se va a promover
la actuación, con expresa indicación de la superficie, los lin-
deros, los servicios urbanísticos y, en su caso, las servidumbres
y cargas que le afecten, acompañándose de un plano de situa-
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ción y, en el caso de tratarse de un edificio, de los planos
de las distintas plantas, alzados y secciones comprensivas
del mismo.

c) Compromisos del Pleno o, en su caso, del Consejo
de Dirección o del Organo de Gobierno, de:

- Poner a disposición de la Comunidad Autónoma de
Andalucía el suelo o el edificio sobre el que se va desarrollar
la actuación, que deberá estar libre de cargas y gravámenes
que impidan la ejecución de las obras.

- Proceder a la selección del grupo de autoconstructores
conforme al procedimiento y a los requisitos establecidos en
el artículo 52 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

- Suscribir los correspondientes Convenios para el
desarrollo de las actuaciones de autoconstrucción de viviendas.

- Gestionar la tramitación de la licencia de obras y, en
su caso, conceder la misma de conformidad con el proyecto
aprobado, autoliquidando las tasas correspondientes.

- Ejecutar las obras de urbanización, en su caso, y ges-
tionar la promoción de las viviendas.

- Organizar técnica y funcionalmente las obras, haciendo
posible la participación sustancial y directa de los autocons-
tructores en la gestión, organización y construcción de las
viviendas.

- Recibir las viviendas, los garajes y los anejos vinculados.

d) Memoria justificativa de la viabilidad de la actuación,
en razón de la existencia en el municipio de familias nece-
sitadas de viviendas y dispuestas a construir o rehabilitar colec-
tivamente las mismas, en el marco de un grupo organizado.

2. Las actuaciones a incluir en los Convenios Programa
deberán, igualmente, cumplir los requisitos documentales esta-
blecidos en este artículo.

3. Recibida en la correspondiente Delegación Provincial
la documentación señalada en este artículo, ésta remitirá a
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda una propuesta
de Programación Específica, en la que se certificará que obra
en poder de la Delegación Provincial la documentación men-
cionada, así como un informe sobre la viabilidad y procedencia
de las actuaciones incluidas en la propuesta, con expresión
detallada de los datos de identificación del Promotor Público
titular, del representante legal y cuantos datos se consideren
necesarios para la formalización del oportuno Convenio de
Ejecución.

Artículo 28. Encargo de los proyectos técnicos.
1. Incluidas las actuaciones en la Programación Específica

por Programas, con carácter previo al encargo de los proyectos
técnicos, el solicitante de dichas actuaciones remitirá a la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes la siguiente documentación:

a) Certificado del acuerdo del Pleno o, en su caso, del
Consejo de Dirección o del Organo de Dirección, por el que
se aprobó la relación de los autoconstructores seleccionados
y, en su caso, relación de los incluidos en la lista de espera.

b) Certificado del Registro de la Propiedad que acredite
la titularidad del suelo o del edificio, en el que conste que
están exentos de cargas y gravámenes que puedan representar
un obstáculo para el desarrollo de la promoción. En el caso
de que el suelo o el edificio sea de propiedad municipal, dicho
certificado se podrá sustituir por Certificado del Secretario del
Ayuntamiento acreditativo de que los suelos se encuentran
relacionados como bien patrimonial de propios en el Inventario
de Bienes Municipales y de las cargas y gravámenes que,
en su caso, soportan.

2. Comprobada la documentación señalada en apartado
anterior, se procederá a la licitación de la redacción del proyecto
y la dirección de la obra.

En el proceso de redacción del proyecto, los contenidos
básicos del mismo se darán a conocer por la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes a los Ayuntamientos donde se ubique la actuación
y a los autoconstructores.

Artículo 29. Suscripción de los Convenios.
Redactado el proyecto de ejecución, supervisado favo-

rablemente y aprobado por la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda, por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
se suscribirá un Convenio de Ejecución con el Ayuntamiento,
la Entidad Local de carácter territorial o, en su caso, el Promotor
Público para el desarrollo de la actuación.

Artículo 30. Puesta a disposición del edificio o del suelo.
El Ayuntamiento, la Entidad Local de carácter territorial

o, en su caso, el Promotor Público pondrá a disposición de
la Comunidad Autónoma de Andalucía el suelo o el edificio
sobre el que se vaya a ejecutar la actuación.

Artículo 31. Composición y superficie de las viviendas.
1. Las viviendas serán similares en su programa funcional,

salvo las que se destinen a familias que tengan algún miembro
con minusvalía. En este caso, el diseño y composición de
las mismas serán los adecuados para satisfacer las necesidades
concretas que se planteen, adecuándose a los criterios sobre
eliminación de barreras arquitectónicas.

2. Con carácter general, la vivienda tipo de autocons-
trucción tendrá una superficie útil de 70 metros cuadrados.
No obstante, la superficie útil resultante se modulará en los
siguientes casos:

a) Cuando la familia adjudicataria tenga un miembro con
minusvalía, la superficie útil de la vivienda se podrá incre-
mentar hasta un máximo de 5 metros cuadrados, justificada
por las necesidades específicas de la minusvalía.

b) En el caso de nueva planta y motivado por la racio-
nalización justificada de los sistemas constructivos de la obra,
se podrá permitir un exceso no superior al 5% de la superficie
útil establecida en este artículo.

c) Para las viviendas obtenidas por rehabilitación se per-
mitirá un exceso no superior al 10% de la superficie útil para
algunas de las viviendas resultantes, siempre que la superficie
útil media del conjunto de las viviendas no supere el 5%
de la superficie útil establecida en este artículo.

3. Mediante resolución del Director General de Arquitec-
tura y Vivienda se podrá aprobar la inclusión en la actuación
de garajes, de locales anejos a las viviendas y de locales anejos
a la vivienda para uso agrícola o artesanal cuando así lo requie-
ran las normas urbanísticas, cuando las características del
suelo, por razones de pendientes excesivas, aconsejen este
tipo de soluciones y cuando la finalidad sea racionalizar y
rentabilizar los sistemas constructivos.

Las características, las superficies y los costes de ejecución
de dichos anejos y garajes cumplirán la normativa de aplicación
a las Viviendas de Promoción Pública y no se beneficiarán
de la financiación de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

4. La autoconstrucción de viviendas de nueva planta o
de rehabilitación tendrán la consideración de Viviendas de Pro-
moción Pública.

Artículo 32. Requisitos de los edificios destinados para
la rehabilitación.

1. Los edificios que se destinan a rehabilitación de vivien-
das de autoconstrucción cumplirán los requisitos siguientes:

a) Tener capacidad suficiente para ubicar, como mínimo,
4 viviendas, cuya composición y superficie cumplirán lo esta-
blecido en el artículo anterior.
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b) No tener más de 3 plantas.
c) La estructura del edificio cumplirá las condiciones de

estabilidad y seguridad para los usos previstos, sin necesidad
de realizar obras extraordinarias para su consolidación.

2. Cuando el edificio disponga de espacios no construidos
susceptibles de aprovechamiento urbanístico, se podrá pro-
mover una actuación combinada de nueva planta y de
rehabilitación.

Artículo 33. Criterios para la ejecución de las obras.
1. El Ayuntamiento, la Entidad Local de carácter territorial

o, en su caso, el Promotor Público organizará técnica y fun-
cionalmente las obras, colaborando con los autoconstructores
en:

a) La formación de los grupos de trabajo.
b) La elaboración de normas internas de obligado cum-

plimiento que regirán en la obra.
c) El refuerzo de los grupos de trabajo mediante personal

cualificado que asista a los autoconstructores en la ejecución
de las unidades de obra de cierta complejidad técnica.

d) La adquisición de los materiales de la obra.
e) Dotar las obras de los medios adecuados para la eje-

cución de las medidas previstas en el Plan de Seguridad y
Salud, aprobado por los Servicios Técnicos de la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, que desarrollarán los autoconstructores en base
al Estudio de Seguridad y Salud aprobado por la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda.

f) La gestión del presupuesto de la obra.
g) La suscripción de un seguro de accidentes para los

autoconstructores.

2. Previamente al inicio de las obras, se aprobará el Plan
de Seguridad y Salud. La dirección facultativa de la obra com-
probará la aprobación del mismo y velará por la correcta eje-
cución de las medidas previstas en dicho Plan.

3. Organizado el grupo de trabajo y elaboradas las normas
que regirán la participación de los autoconstructores en la
obra, el Ayuntamiento, la Entidad Local de carácter territorial
o, en su caso, el Promotor Público comunicará a la corres-
pondiente Delegación Provincial, a los autoconstructores y a
la Dirección Facultativa de la obra la fecha para la firma por
sus representantes del Acta de replanteo y autorización de
inicio de las obras. Esta firma deberá realizarse en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de materialización del
abono del primer pago.

4. El plazo de ejecución de la obra se iniciará el día
siguiente al de la firma del Acta de replanteo y autorización
de inicio de las obras. Los plazos parciales y total de la obra
deberán ajustarse a los establecidos en el proyecto.

Para la paralización de la obra y la prórroga de los plazos
será preceptiva la autorización del correspondiente Delegado
Provincial, previa solicitud motivada del Ayuntamiento, de la
Entidad Local de carácter territorial o, en su caso, del Promotor
Público, a la que se acompañará un informe de la dirección
facultativa de la obra. Del cómputo del plazo total de ejecución
se descontarán las paralizaciones de las obras autorizadas.

5. El Ayuntamiento, la Entidad Local de carácter territorial
o, en su caso, el Promotor Público asegurará la unidad del
grupo de autoconstructores para la ejecución de las obras en
el marco de un trabajo colectivo.

Cuando haya un incumplimiento grave de las obligaciones
o por renuncia voluntaria de uno o varios autoconstructores,
se procederá a su sustitución mediante acuerdo de Pleno del
Ayuntamiento, del Consejo de Dirección o, en su caso, del
Organo de Gobierno correspondiente. El nuevo autoconstructor
deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 52
del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

La modificación de la lista de autoconstructores se comu-
nicará a la correspondiente Delegación Provincial.

6. Mediante resolución del correspondiente Delegado Pro-
vincial se podrá autorizar la contratación de determinados capí-
tulos o unidades de obras de cierta complejidad técnica a
agentes externos al grupo de autoconstructores.

Artículo 34. Adjudicación de las viviendas.
1. Previamente a la adjudicación de las viviendas, el Ayun-

tamiento del municipio donde se ubique la actuación comu-
nicará a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes la relación de los futu-
ros adjudicatarios.

2. Finalizadas las obras se procederá a la recepción de
las viviendas, cuya Acta de recepción será firmada por un
representante de la correspondiente Delegación Provincial, de
la Intervención General de la Junta de Andalucía, del Ayun-
tamiento, de la Entidad Local de carácter territorial o, en su
caso, del Promotor Público, por la dirección facultativa de la
obra y por los autoconstructores.

3. El Ayuntamiento del municipio donde se ubique la
actuación adjudicará las viviendas en régimen de propiedad
a los autoconstructores que hayan participado activamente en
la gestión, en la organización y en la ejecución de las obras,
y formalizará, previamente a la entrega de las llaves, los corres-
pondientes contratos de compraventa, que se elevarán a escri-
tura pública en el plazo máximo de seis meses, a contar desde
la fecha de la firma de los mismos.

Sección Cuarta. Régimen Autonómico de Promoción Pública
en Alquiler

Artículo 35. Solicitud de las actuaciones.
1. Los Promotores Públicos que deseen promover actua-

ciones de viviendas de Régimen Autonómico de Promoción
Pública en Alquiler, una vez publicada la Orden de Convo-
catoria de actuaciones, deberán dirigir a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes la siguiente documentación:

a) Acuerdo del Pleno o, en su caso, del Consejo de Admi-
nistración o del Organo de Gobierno, según corresponda, soli-
citando la inclusión de la actuación en la Programación Espe-
cífica por Programas, designando a un representante, con-
signando sus datos personales y cargo que ostente.

b) Certificado del Registro de la Propiedad que acredite
la titularidad de los suelos, con expresión de estar exentos
de cargas y gravámenes que puedan representar un obstáculo
para el desarrollo de la promoción. En el caso de que los
suelos sean de propiedad municipal, el certificado del Registro
de la Propiedad se podrá sustituir por un Certificado del Secre-
tario del Ayuntamiento de que los suelos se encuentran rela-
cionados como bien patrimonial de propios en el Inventario
de Bienes Municipales, expresando las cargas y gravámenes
que, en su caso, soporten.

c) En el supuesto de que el Ayuntamiento o Promotor
Público solicitante no sea titular de los suelos, deberá aportar
promesa de venta o de cesión otorgada a su favor u otro título
que le faculte para acceder a su propiedad.

d) Certificado expedido por el Ayuntamiento en el que
se consigne la calificación urbanística de los suelos, así como
las dotaciones de servicios de los que dispongan en relación
con las que sean exigibles por la reglamentación vigente.

e) Plano de situación del solar reflejando los linderos,
la superficie y su relación con el núcleo urbano.

f) Memoria sobre las actuaciones a desarrollar donde cons-
te el número de viviendas, anejos vinculados y locales comer-
ciales si los hubiera, con indicación de las superficies
correspondientes.

g) Estudio económico-financiero sobre el coste estimado
de las actuaciones y origen de los recursos financieros que
haga posible la viabilidad económica de la promoción.
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h) Compromiso de cumplir los requisitos establecidos en
el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

2. Las actuaciones a incluir en los Convenios Programa
deberán, igualmente, cumplir los requisitos documentales esta-
blecidos en este artículo.

Artículo 36. Programación Específica.
Recibida y analizada en las Delegaciones Provinciales de

la Consejería de Obras Públicas y Transportes la documen-
tación señalada en el artículo anterior, el Delegado Provincial
correspondiente remitirá a la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda una propuesta de Programación Específica, en la
que se certificará que obra en poder de la Delegación Provincial
la mencionada documentación y se acompañará de un informe
sobre la viabilidad y procedencia de cada actuación solicitada,
con expresión detallada de los datos de identificación del Pro-
motor Público titular, del representante legal y cuantos datos
se consideren necesarios para la formalización del futuro Con-
venio de Ejecución.

Artículo 37. Redacción de los proyectos técnicos.
En el plazo de seis meses a partir de la fecha de la reso-

lución por la que se apruebe la Programación Específica del
Programa de Régimen Autonómico de Promoción Pública en
Alquiler, el Promotor Público presentará ante la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes el proyecto básico y de ejecución de las obras
objeto de la actuación, a los efectos de la obtención del Cer-
tificado de Declaración de Actuación Protegida a que se refiere
el artículo siguiente.

Artículo 38. Certificado de Declaración de Actuación
Protegida.

Supervisado y aprobado por la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
el proyecto técnico de las obras, dicha Delegación emitirá el
Certificado de Declaración de Actuación Protegida, en el que
se hará constar que las actuaciones han sido proyectadas de
conformidad con el artículo 68 del Decreto 166/1999, de
27 de julio, y con la normativa técnica de diseño y calidad
establecida para este tipo de actuaciones por la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

En dicho Certificado se incluirán, como mínimo, los
siguientes extremos:

a) Un cuadro detallado de las superficies útiles de las
viviendas, de los garajes vinculados, de los trasteros vinculados
y, si los hubiere, de los locales comerciales.

b) En los casos a que se refieren los apartados 2 y 3
del citado artículo 68, se incluirán, además, las superficies
complementarias y el uso de las mismas.

c) El precio de referencia, de conformidad con el artícu-
lo 64 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

d) La cuantía máxima del préstamo hipotecario a solicitar
según lo establecido en el artículo 66.f) del citado Decreto.

e) La fecha estimada de iniciación y de finalización de
las obras.

Artículo 39. Solicitud del Préstamo Hipotecario.
Obtenido el Certificado establecido en el artículo anterior

por el Promotor Público titular de las actuaciones, éste podrá
solicitar ante la oportuna Entidad de Crédito el préstamo hipo-
tecario a que se refiere el artículo 66 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio.

Artículo 40. Convenios de Ejecución.
Los promotores de las actuaciones de Régimen Autonó-

mico de Promoción Pública en Alquiler incluidas en la Pro-
gramación Específica, una vez obtenidos el Certificado de
Declaración de Actuación Protegida y el préstamo hipotecario

de la Entidad Financiera, suscribirán un Convenio de Ejecución
con la Consejería de Obras Públicas y Transportes, aun en
el supuesto de que dichas actuaciones estén incluidas en un
Convenio Programa.

A tal efecto, la correspondiente Delegación Provincial de
dicha Consejería remitirá, con la antelación oportuna, a la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda una copia del
mencionado Certificado y de la restante documentación nece-
saria para la fiscalización previa del Convenio de Ejecución.

Artículo 41. Solicitud de las subvenciones.
Suscrito el Convenio de Ejecución, el Promotor Público

titular de la actuación de Régimen Autonómico de Promoción
Pública en Alquiler dirigirá la solicitud de las subvenciones
establecidas en el artículo 67 del Decreto 166/1999, de 27
de julio, a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, acompañada de la
siguiente documentación:

a) La que acredite la personalidad del solicitante y, en
su caso, la representación que ostente.

b) Datos bancarios de la cuenta del Promotor Público
donde se ingresarán los importes de las subvenciones con-
cedidas.

c) Las Sociedades Mercantiles con capital exclusivo de
las Administraciones Públicas deberán presentar certificado
donde conste el objeto social y la composición del accionariado
con relación a su capital, en orden a verificar lo establecido
en el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 166/1999, de
27 de julio.

d) Los Promotores Públicos reconocidos de conformidad
con los apartados 2 y 3 del artículo 13 del mencionado Decreto
deberán acreditar tal condición mediantes las correspondientes
Ordenes del Consejero de Obras Públicas y Transportes en
las que se les reconoce tal condición.

e) Copia simple notarial de la Escritura Pública de for-
malización del préstamo hipotecario para la financiación de
las actuaciones. Dicho préstamo cumplirá con las caracte-
rísticas establecidas en el artículo 66 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, y deberá obtenerse en el marco de los Convenios
de Financiación a que se refieren los artículos 15 y 65 del
mismo texto legal.

f) Cuadro de amortización del préstamo hipotecario expe-
dido por la Entidad de Crédito con expresión de los importes
de las anualidades correspondientes al período de amortiza-
ción, detallando por cada una de ellas la fecha de vencimiento,
los intereses, el capital amortizado, el capital pendiente y la
cuota de cliente. Asimismo, deberán constar los datos iden-
tificativos del deudor, la actuación que se financia, el tipo
de interés de convenio, el importe y la fecha de formalización
del préstamo y la fecha de inicio y la duración del período
de amortización.

g) Compromiso de cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en las letras d), g), h) e i) y, en su caso, e) y f)
del artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

Cuando los adjudicatarios de las viviendas resultantes de
una promoción de Régimen Autonómico de Promoción Pública
en Alquiler tengan una edad no superior a los 35 años, el
Promotor Público aportará el compromiso de que la renta anual
no será superior al 3% del precio de referencia establecido
en el artículo 64 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, de
conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artícu-
lo 22 del Decreto 83/1999, de 6 de abril, sobre iniciativa
de futuro para jóvenes andaluces.

Artículo 42. Concesión de las subvenciones.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes remitirán a la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda la documentación señalada en el artí-
culo anterior acompañada de un informe de la Delegación
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Provincial acerca de la actuación, donde conste su adecuación
respecto a los requisitos exigidos para la obtención de las
subvenciones solicitadas e importe de las mismas, con expre-
sión detallada de los cálculos efectuados para su determi-
nación, de acuerdo con los términos establecidos en el artícu-
lo 67 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

2. La Dirección General de Arquitectura y Vivienda, previa
tramitación del correspondiente expediente administrativo, pro-
pondrá, en su caso, al Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes la concesión de las subvenciones.

Artículo 43. Modificaciones del proyecto y Certificado Final
de Actuación Protegida.

1. Las modificaciones sobre el proyecto inicialmente pre-
sentado que pudieran introducirse durante la ejecución de las
obras deberán obtener de la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes la
preceptiva autorización, a los efectos de verificar que dichas
modificaciones cumplen la normativa técnica de diseño y cali-
dad aplicable y las superficies máximas a que se refiere el
artículo 68 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

2. Finalizadas las obras, la correspondiente Delegación
Provincial emitirá el Certificado Final de Actuación Protegida,
donde se hará constar que las obras se han ejecutado de
acuerdo con el Proyecto inicial aprobado y, en su caso, con
las modificaciones autorizadas.

En el caso de haberse llevado a cabo modificaciones en
las superficies o en el número de viviendas, de anejos o de
locales, en relación con el proyecto original, el mencionado
Certificado deberá incluir un cuadro detallado con expresión
de las superficies y el número de viviendas, de anejos o de
locales que hayan resultado, a efectos de llevar a cabo, en
su caso, las modificaciones pertinentes en el importe de las
subvenciones inicialmente concedidas.

3. Obtenido el Certificado Final de Actuación Protegida,
el Promotor Público remitirá a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
un acuerdo de Pleno o, en su caso, del Consejo de Admi-
nistración o del Organo de Gobierno, en el que consten los
adjudicatarios de las viviendas y que los mismos tienen unos
ingresos familiares anuales ponderados que no exceden de
dos millones de pesetas (12.020,24 euros), excepto que la
actuación sea de realojo.

Artículo 44. Sociedades mercantiles con capital público.
Las sociedades mercantiles con capital exclusivo o mayo-

ritario de las Administraciones Públicas o de sus Organismos
Autónomos, beneficiarias de las subvenciones a que se refieren
los artículos anteriores, estarán obligadas a comunicar al órga-
no concedente cualquier modificación que se produzca en su
capital social o en la composición de su accionariado, durante
el período que comprenda la percepción de las ayudas y la
cancelación del préstamo.

Sección Quinta. La Transformación de la Infravivienda

Artículo 45. Solicitud y documentación.
1. Publicada la Orden de Convocatoria de actuaciones,

los Ayuntamientos, las Entidades Locales de carácter territorial
y, en su caso, los Promotores Públicos interesados en realizar
actuaciones del Programa de Transformación de la Infravi-
vienda, remitirán a la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo establecido en dicha Orden, la siguiente documentación:

a) Acuerdo del Pleno o, en su caso, del Consejo de Direc-
ción o del Organo de Gobierno correspondiente, solicitando
la actuación o las actuaciones acogidas a dicho Programa.

b) Memoria justificativa de la necesidad de intervenir en
barrios consolidados, o ámbitos zonales delimitados, para
actuar sobre las viviendas que se encuentran en estado de

precariedad y de hacinamiento de sus moradores, de con-
formidad con los criterios para la definición de las actuaciones
establecidos en el artículo 46 de esta Orden.

c) Informe técnico de carácter general que identifique,
mediante un plano de situación, el ámbito o el barrio donde
se pretende actuar, con una delimitación gráfica del mismo,
el número estimado de viviendas afectadas, las características
socioeconómicas de la población, las condiciones de la edi-
ficación y el régimen de tenencia de las infraviviendas.

d) Compromiso del Ayuntamiento, de la Entidad Local
de carácter territorial o, en su caso, del Promotor Público de
gestionar la redacción del Programa de Actuación, de los pro-
yectos técnicos y el proyecto social, así como la contratación
y la supervisión de las obras, todo ello en colaboración con
la Consejería de Obras Públicas y Transportes. Asimismo, el
Ayuntamiento, la Entidad Local de carácter territorial o, en
su caso, el Promotor Público se comprometerán a urbanizar
los viales y los espacios públicos, a desarrollar el trabajo social
necesario para garantizar la identificación y la posterior selec-
ción de los beneficiarios del Programa, así como la gestión
de las acciones destinadas a la mejora de las condiciones
socioeconómicas y familiares de aquéllos.

2. Las actuaciones a incluir en los Convenios Programa
deberán, igualmente, cumplir los requisitos documentales esta-
blecidos en este artículo.

Artículo 46. Procedimiento y criterios para la definición
de las actuaciones.

1. Para la definición de las actuaciones de transformación
de infravivienda deberá comprobarse lo siguiente:

a) Que en las viviendas o en los inmuebles se den, mayo-
ritariamente, las siguientes circunstancias:

- Alto índice de hacinamiento de los moradores.
- Condiciones precarias de habitabilidad, con carencias

higiénico-sanitarias.
- Estructura deficiente, cerramientos y elementos de pro-

tección en mal estado, instalaciones inadecuadas y aislamiento
térmico y acústico inferior a los niveles establecidos en las
normativas de obligado cumplimiento.

- Incumplimiento de las condiciones mínimas de habi-
tabilidad, respecto de la superficie y distribución funcional de
las viviendas.

b) Que las viviendas o los inmuebles se localicen en barrios
consolidados o ámbitos zonales con dotaciones insuficientes
en abastecimiento de agua, electricidad, saneamiento, accesos
pavimentados, equipamientos y espacios públicos.

c) Que las familias usuarias de las viviendas sean titulares
de un derecho de uso y disfrute sobre las mismas, en calidad
de domicilio habitual y permanente, y se encuentren inscritas
en el Padrón Municipal. Además, que se den condiciones
socioeconómicas comunes a dichas familias que aconsejen
una intervención de apoyo para la mejora de las condiciones
socioambientales.

d) Que las viviendas o los inmuebles formen conjuntos
delimitados en su entorno y que pudieran ser intervenidos
en una actuación unitaria o por fases.

2. Recibida la documentación señalada en el artículo ante-
rior, las solicitudes de actuaciones del Programa de Trans-
formación de la Infravivienda serán informadas por las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes sobre su viabilidad y procedencia, de conformidad
con lo establecido en este artículo. Posteriormente, el corres-
pondiente Delegado Provincial remitirá a la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda una propuesta de Programación
Específica, con expresión detallada de los datos de identifi-
cación del Promotor Público titular de la actuación, del repre-
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sentante legal y de cuantos datos se consideren necesarios
para la formalización del oportuno Convenio de Ejecución.
En dicha propuesta se certificará que obra en poder de la
Delegación Provincial la documentación referida en los artí-
culos anteriores.

Artículo 47. Formalización de las actuaciones.
1. Incluidas las actuaciones de Transformación de la Infra-

vivienda en la Programación Específica, se firmará entre la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y el Ayuntamiento,
la Entidad Local de carácter territorial o, en su caso, el Promotor
Público actuante un Convenio de Ejecución para la redacción
del Programa de Actuación y de los proyectos técnicos y social.

La redacción de estos documentos la realizará el Ayun-
tamiento, la Entidad Local de carácter territorial o, en su caso,
el Promotor Público en colaboración con la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, y su contenido se acomodará, en todo
caso, a las determinaciones establecidas en el artículo 78
del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y en la presente Orden.

Los Programas de Actuación, los proyectos técnicos y el
proyecto social serán aprobados por la mencionada Consejería.

2. Tras la aprobación del Programa de Actuación, el Ayun-
tamiento, la Entidad Local de carácter territorial o, en su caso,
el Promotor Público procederá a la redacción del proyecto
social, los proyectos técnicos y el estudio de seguridad y salud.

3. Aprobados los proyectos técnicos y social, y cumplidos
los requisitos de los beneficiarios, se firmará un Convenio de
Ejecución para el desarrollo de las obras de transformación
de infravivienda para cada una de las fases, según se determine
en los proyectos de ejecución aprobados. Dicho Convenio ten-
drá, como mínimo, el siguiente contenido:

a) El ámbito catastral de la actuación.
b) El número de las viviendas resultantes.
c) El coste de la intervención.
d) El importe de la subvención desglosada por inmuebles,

en su caso.
e) El procedimiento de abono de la subvención.
f) El plazo de ejecución de las obras.

Artículo 48. Documentación de los beneficiarios.
Los beneficiarios deberán presentar ante el Ayuntamiento,

la Entidad Local de carácter territorial o, en su caso, el Promotor
Público correspondiente la siguiente documentación:

a) Documento que acredite la personalidad del solicitante
y de su cónyuge, así como el Libro de Familia.

b) Certificado de empadronamiento en el municipio o de
convivencia de los ocupantes de la vivienda.

c) Justificante de los ingresos familiares.
d) Documentación relativa al régimen de tenencia de la

infravivienda.
e) Autorización para la realización de las obras, de acuerdo

con el proyecto técnico, firmada por el propietario y, en su
caso, por el usuario de la vivienda.

f) Compromiso de no transmitir ni ceder la vivienda, en
los términos establecidos en el artículo 79 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio.

g) Documentación relativa a sus condiciones socioeco-
nómicas y familiares.

h) En el supuesto de que el inmueble sobre el que se
actúe tenga inquilinos, deberán aportarse los compromisos
del propietario relativos al mantenimiento de los inquilinos
y de los niveles de renta, respetando, en todo caso, lo esta-
blecido en el artículo 79 del Decreto 166/1999, de 27 de
julio.

i) En el supuesto de que el inmueble sobre el que se
actúe esté deshabitado o que de la actuación resulten nuevas
viviendas, deberá aportarse el compromiso del propietario de
alquilar las viviendas en un plazo máximo de 3 meses, a
contar desde la finalización de la ejecución de la actuación,

y de cumplir lo establecido en el apartado 3 del artículo 79
del Decreto anteriormente mencionado.

Artículo 49. Selección de los beneficiarios.
1. El Ayuntamiento, la Entidad Local de carácter territorial

o, en su caso, el Promotor Público garantizará el cumplimiento
de los principios de publicidad y libre concurrencia y velará
por el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios esta-
blecidos en el Decreto 166/1999, de 27 de julio.

2. La aprobación de la relación de beneficiarios a incluir
en la actuación o, en su caso, en cada fase de la misma,
corresponderá al Pleno Municipal o al Organo de Gobierno
o al Consejo de Administración, según corresponda.

3. Aprobada la lista de beneficiarios, el Ayuntamiento,
la Entidad Local de carácter territorial o, en su caso, el Promotor
Público dará traslado formalmente de la misma a la corres-
pondiente Delegación Provincial.

Artículo 50. Procedimiento de abono.
1. A la firma del Convenio de Ejecución para la redacción

del Programa de Actuación, del proyecto social y de los pro-
yectos técnicos, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
abonará al Ayuntamiento, a la Entidad Local de carácter terri-
torial o, en su caso, al Promotor Público el importe del coste
de redacción del Programa de Actuación, y a la aprobación
de éste se abonarán los honorarios para la redacción del pro-
yecto social y de los proyectos técnicos, dentro de los límites
legalmente establecidos.

2. Aprobados los proyectos técnicos y social se podrá
tramitar el Convenio de Ejecución de Obras, y a la firma de
éste se podrá abonar hasta el 50% de la inversión corres-
pondiente a la ejecución de las mismas.

Los abonos restantes se efectuarán mediante certifica-
ciones de obra ejecutada.

Antes de presentar la última certificación, el Ayuntamien-
to, la Entidad Local de carácter territorial o, en su caso, el
Promotor Público deberá haber cumplido con los compromisos
establecidos en el Convenio referentes a obras de urbanización
y trabajo social.

Articulo 51. Programa de Actuación, proyectos técnicos
y proyecto social.

1. Dadas las especiales características que puede pre-
sentar la transformación de la infravivienda, el contenido míni-
mo del Programa de Actuación será el siguiente:

a) Delimitación del ámbito territorial.
b) Estimación del número de viviendas.
c) Características fundamentales de la población bene-

ficiaria.
d) Estado de las edificaciones, de las infraestructuras,

equipamientos y espacios públicos.
e) Estrategias de intervención.
f) Coste económico.
g) Programación temporal.

2. Los proyectos técnicos tendrán, como mínimo, el
siguiente contenido:

a) Plano de situación.
b) Memoria descriptiva de las características generales

de la obra: Constructivas, funcionales, higiénico-sanitarias,
equipamientos, habitabilidad.

c) Memoria justificativa de las soluciones adoptadas para
la transformación de las infraviviendas y, en particular, de
los elementos de la edificación que se conservan, de las solu-
ciones constructivas de nueva planta, de la adecuación de
la vivienda resultante a las necesidades funcionales y de habi-
tabilidad de los beneficiarios y, en general, del cumplimiento
de las exigencias normativas que le sean de aplicación.
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d) Cuadro resumen de las viviendas resultantes, las super-
ficies útiles y construidas, tanto de las viviendas como de
las zonas comunes, el programa funcional y la relación de
los beneficiarios adjudicatarios de las mismas.

e) Planos generales, a escala y acotados, por planta, alza-
dos y secciones del edificio intervenido, correspondientes al
estado anterior y al proyecto de ejecución. En este último se
deben identificar los elementos que se conservan.

f) Memoria de cálculo de cimentación y estructura. En
el caso de que se conserven elementos constructivos, se debe
considerar la participación de los mismos en la estabilidad
y solidez de la estructura.

g) Planos de ejecución que permitan la correcta inter-
pretación de la obra en su totalidad y la posibilidad de ser
correctamente interpretados por otros técnicos distintos de los
redactores del proyecto.

h) Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.
i) Estado de mediciones.
j) Manifestación justificada de que los proyectos com-

prenden obras completas.

3. El proyecto social deberá ser realizado por un trabajador
social atendiendo a los aspectos siguientes:

a) Colaboración con los servicios municipales para la
selección de beneficiarios.

b) Colaboración con el equipo técnico en la redacción
del Programa de la Actuación y de los proyectos técnicos de
intervención en las viviendas.

c) Seguimiento social durante la fase de ejecución de
las obras.

d) Realización de actividades de formación social que
deberán ser desarrolladas una vez finalizadas las obras.

Artículo 52. Plazo de ejecución de las obras.
El plazo máximo de ejecución de las obras será de 24

meses, a contar desde el inicio efectivo de las mismas, el
cual deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde
la fecha de materialización del abono del primer pago destinado
a su ejecución.

Sección Sexta. Areas de Rehabilitación Concertada

Artículo 53. Criterios previos de selección a la redacción
de Programas de Actuación.

Las solicitudes de Areas de Rehabilitación Concertada,
formalizadas conforme al artículo 81.1 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, serán valoradas por las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sobre
la base del cumplimiento de los siguientes criterios:

a) La recuperación de ámbitos urbanos, del patrimonio
edificado y de los espacios públicos.

b) La coordinación de los distintos instrumentos y de las
actuaciones previstas.

c) La intervención en Centros Históricos con planeamiento
de protección y en Conjuntos Históricos declarados.

d) El mantenimiento de la población residente y de su
integración social.

e) La participación de los colectivos afectados y de otros
agentes públicos y privados.

Artículo 54. Contenido mínimo del Programa de Actua-
ción.

1. Informada favorablemente la solicitud por la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
se procederá a la firma de un Convenio para el desarrollo
del Programa de Actuación correspondiente.

2. Dicho Programa de Actuación tendrá, como mínimo,
el siguiente contenido:

a) Definición precisa del ámbito del Area, justificada por
razones de la estructura urbana, de las circunstancias urba-
nísticas, de vivienda, arquitectónicas, económicas y sociales
de la población residente.

b) Diagnóstico de la problemática existente, fijación de
los criterios de actuación y establecimiento de los criterios
de prioridades.

c) Identificación de las líneas de actuación y localización
preferente de las actuaciones.

d) Articulación de las actuaciones a ejecutar con el pla-
neamiento vigente o, en su caso, la necesidad de modificación
del mismo.

e) Programas a aplicar, precisando territorialmente por
sectores las actuaciones sobre inmuebles, solares, viario, espa-
cios públicos y aquellas otras de índole social para conseguir
los objetivos de la intervención.

f) Programación temporal de las actuaciones y las fases
para su desarrollo. Definición del ámbito temporal de la decla-
ración de Area de Rehabilitación Concertada.

g) Estudio económico y financiero, conteniendo la esti-
mación del coste de la intervención global y para los diversos
Programas en materia de gestión de suelo, los alojamientos
transitorios, las demoliciones, la infraestructura, la urbaniza-
ción, actuaciones en materia de vivienda y actuaciones com-
plementarias o de nueva definición, con indicación de los
mecanismos de financiación y el origen público o privado de
los recursos necesarios. El estudio establecerá un balance equi-
librado de las inversiones previstas por las Administraciones
Local y Autonómica.

h) Expresión de los compromisos a asumir por los agentes
intervinientes en cada una de las actuaciones señaladas
anteriormente.

i) Definición del órgano gestor que asegure la unidad de
gestión y el seguimiento de las actuaciones y los mecanismos
de revisión del Programa de Actuación, así como la de los
instrumentos de gestión y desarrollo a aplicar.

j) Documentación gráfica necesaria.

Artículo 55. Contenido del Convenio de ejecución para
el desarrollo del Area de Rehabilitación Concertada.

Declarada el Area de Rehabilitación, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 81 y 82 del Decreto 166/1999, de
27 de julio, se podrán suscribir los Convenios de Ejecución
para el desarrollo de aquélla entre la Administración de la
Comunidad Autónoma y el correspondiente Ayuntamiento o
Promotor Público, previstos en el artículo 83 del citado Decreto,
y que contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Ambito territorial de aplicación.
b) Definición de los Programas a aplicar, localizados

territorialmente.
c) Expresión del coste económico y de la financiación,

que deberá ser equilibrado entre la Administración Local y
Autonómica, con indicación de las ayudas económicas acor-
dadas, de las fuentes de financiación y el procedimiento de
abono.

d) Vigencia temporal del Convenio y calendario de las
actuaciones.

e) Compromisos de las partes firmantes.
f) Organo encargado de la gestión.
g) Comisión de Seguimiento del Convenio.
h) Mecanismos de revisión.
i) Instrumentos de seguimiento que aseguren la partici-

pación de los agentes implicados, con especial referencia a
la población residente.

j) Causas de extinción distintas del plazo, y la forma de
terminar las actuaciones pendientes.
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Sección Séptima. Oficinas de Rehabilitación y Asesoramiento

Artículo 56. Solicitud y tramitación.
1. Los Ayuntamientos y otros Promotores Públicos inte-

resados en el desarrollo directo de actuaciones de rehabilitación
y el asesoramiento directo de otros Programas en su municipio
o ámbito comarcal podrán solicitar a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la implantación de una Oficina de Rehabilitación.

2. Dicha solicitud se acompañará del acuerdo del Pleno
o, en su caso, del Consejo de Administración o del Organo
de Gobierno acompañado de una memoria justificativa.

3. Presentada dicha documentación e informada favo-
rablemente por la correspondiente Delegación Provincial, se
suscribirá un Convenio con la Administración de la Comunidad
Autónoma, donde se establecerán las ayudas en función del
trabajo a desarrollar, la aportación de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y el procedimiento de abono.

Sección Octava. Reparación del Patrimonio Público Resi-
dencial

Artículo 57. Solicitud y documentación para reparaciones
mayores.

1. En el supuesto de viviendas, locales, garajes u obras
complementarias que sean gestionadas por la Comunidad
Autónoma de Andalucía, toda actuación que tenga el carácter
de reparación mayor vendrá precedida de una petición for-
mulada por la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes dirigida a la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, en donde figurará la des-
cripción y la identificación de las viviendas, el régimen de
tenencia, la fecha de construcción de las mismas, la empresa
constructora que ejecutó la obra, el equipo redactor y el Director
del proyecto, otras reparaciones mayores efectuadas con indi-
cación de la empresa que las ejecutó y del equipo redactor
del proyecto, el importe de la recaudación del grupo en con-
cepto de renta, una breve reseña de las deficiencias, el pre-
supuesto estimado, las posibles responsabilidades y la posi-
bilidad legal de repercusión de las obras en los adjudicatarios.

En los supuestos en que la edificación se encuentre dentro
del período establecido en el artículo 1.591 del Código Civil
sobre responsabilidad decenal, se deberá adjuntar informe de
la empresa constructora y del técnico redactor del proyecto
y del Director de las obras.

A los efectos de la presente Orden, se entenderán por
reparación mayor las obras de reforma, gran reparación y
mantenimiento.

2. Si la gestión está asumida por el Ayuntamiento, éste
se dirigirá a la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en los mismos
términos establecidos en el apartado anterior, la cual remitirá
el expediente a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
acompañado de un informe en que se valore la procedencia
de la actuación.

3. La citada Dirección General, teniendo en cuenta lo
establecido en los artículos 94, 96, 97 y 99 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, resolverá si procede su inclusión
en el Programa de reparaciones mayores y su posterior lici-
tación, a tenor de la importancia de las patologías presentadas
y de las posibilidades presupuestarias.

4. La ejecución de las obras se podrá acordar con los
Ayuntamientos mediante un Convenio de Ejecución.

Artículo 58. Criterios para la selección de las actuaciones.
Para seleccionar las actuaciones de reparaciones mayores,

se tendrán en consideración las siguientes circunstancias:

a) Tipo de patología que presenta la edificación, dándose
prioridad a aquéllas que afecten a la seguridad y salubridad
de las viviendas o locales.

b) Intervenciones que supongan la continuación de obras
ejecutadas en fases anteriores.

c) Actuaciones sobre viviendas o locales que estén adju-
dicadas en régimen de alquiler.

d) El grado de cumplimiento en la recaudación de las
rentas del grupo de vivienda, salvo cuando el incumplimiento
en los pagos sea por causa no imputable a los usuarios.

Artículo 59. Solicitud y documentación para reparaciones
menores.

1. La comunicación de la existencia de deficiencias en
las viviendas, los locales, los garajes o las obras complemen-
tarias consideradas reparaciones menores se efectuará por
escrito ante la Administración gestora, en donde deberán cons-
tar los datos identificativos del peticionario y de la vivienda
con una breve descripción de los posibles desperfectos.

El escrito irá acompañado de una copia del recibo acre-
ditativo del pago de la renta del mes anterior a la fecha de
presentación de la comunicación; en el supuesto de tratarse
de deficiencias que afecten a un colectivo de adjudicatarios,
se acompañará de las copias de dichos recibos que repre-
senten, al menos, el 80% del mismo.

2. La gestión del Programa de reparaciones menores
corresponderá a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Sección Novena. Adquisición de terrenos por los Ayuntamien-
tos para su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo

Artículo 60. Destino.
1. Los suelos objeto de estas actuaciones, una vez urba-

nizados, serán destinados preferentemente a su puesta en el
mercado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103
del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

2. Los pliegos de condiciones que regulen los procedi-
mientos de enajenación de los suelos resultantes de estas
actuaciones deberán establecer las condiciones que impidan
los procesos especulativos sobre los mismos y, en especial,
las siguientes:

a) Prohibición de transmitir a terceros promotores, debien-
do ser las personas naturales o jurídicas que resulten adju-
dicatarias las que promuevan directamente las viviendas y
demás edificaciones.

b) Tipos de vivienda, regímenes de protección y demás
edificaciones a que se ha de destinar el suelo.

c) Plazos máximos para la solicitud de licencia de obras
e inicio de la construcción de las viviendas y demás edifi-
caciones que, en todo caso, no excederá de un año desde
la adjudicación.

d) Plazo máximo de finalización de las obras de cons-
trucción de las viviendas y demás edificaciones, que no exce-
derá de tres años desde su inicio o del legalmente previsto
para las viviendas sujetas a regímenes de protección pública,
si éste fuere menor.

e) Precios máximos de venta o renta de las viviendas
y demás edificaciones a que se destine el suelo.

f) Indemnizaciones a cargo del adjudicatario por el incum-
plimiento de las obligaciones asumidas en la adjudicación,
que, en ningún caso, serán inferiores al beneficio reportado
por el incumplimiento.

g) Subrogación expresa del adjudicatario en las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento del régimen de
actuaciones en materia de suelo del Sector Público, en espe-
cial, el reintegro a la Comunidad Autónoma de Andalucía de
las cantidades hechas efectivas por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes en concepto de ayudas, incrementadas
en los intereses legales desde su percepción.

Las anteriores obligaciones serán garantizadas mediante
cláusula resolutoria que deberá ser inscrita en el Registro de
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la Propiedad. La referida carga podrá posponerse, en su caso,
a cualquier garantía real necesaria para cubrir los préstamos
para la construcción de las viviendas y demás edificaciones.

3. La edificabilidad residencial resultante de estas actua-
ciones deberá destinarse en su totalidad a viviendas sujetas
a algún régimen de protección pública, entendiéndose, como
tal, las siguientes:

a) Las sujetas a cualquiera de los regímenes de los Sec-
tores Público y Protegido previstos en el III Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo 1999/2002.

b) Las sujetas a algún régimen de protección pública,
no incluidas en la letra anterior, declarado por disposiciones
normativas del Estado o de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Para garantizar el cumplimiento de las limitaciones
sobre precios máximos de venta de las viviendas, el Ayun-
tamiento delimitará un área de sujeción a los derechos de
tanteo y retracto cuyo ámbito coincidirá, al menos, con la
actuación en materia de suelo del Sector Público, conforme
establece la Sección 3.ª, Capítulo III, Título VIII, del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía
por Ley 1/1997, de 18 de junio.

Artículo 61. Convocatoria.
La selección de las actuaciones se llevará a cabo en base

a la convocatoria pública prevista en el artículo 3 de esta
Orden para cada uno de los períodos bienales 1999-2000
y 2001-2002.

Como Anexo a la convocatoria se establecerá la distri-
bución territorial y las bases por las que se regirá la misma,
de conformidad con lo previsto en el artículo 104 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio.

Artículo 62. Solicitud.
La solicitud para participar en la convocatoria se presen-

tará ante la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes que corresponda, en razón de la loca-
lización de la actuación, dentro del plazo que se establezca
en la misma, debiendo constar en ella, al menos, los siguientes
datos:

- Ayuntamiento promotor.
- Fecha de la adopción por el órgano municipal com-

petente del acuerdo de promover la actuación.
- Identificación de la actuación con referencia a la deno-

minación señalada en el planeamiento urbanístico general
vigente.

- Superficies edificables para cada uso y número de
viviendas previstas o, en su caso, estimadas.

- Importe de la subvención que se pretende obtener.

Artículo 63. Documentación.
Junto con la solicitud, el Ayuntamiento deberá acompa-

ñar, por duplicado, la siguiente documentación:

1. Certificado del Secretario acreditativo del acuerdo del
órgano municipal competente por el que se aprueba la pro-
moción de la actuación y la Memoria de Viabilidad.

2. Memoria de Viabilidad, suscrita por el técnico o técnicos
municipales, que contendrá, al menos, los siguientes extremos:

a) Memoria descriptiva en la que se señalará el desarrollo
previsto de la actuación, la edificabilidad que se destina para
cada uso y la concurrencia de los criterios para la selección
de la misma.

b) Memoria urbanística conteniendo un resumen de las
características y previsiones del planeamiento general y de

desarrollo y justificando la adecuación de la actuación a los
requisitos urbanísticos de la letra a), apartado 1, artículo 103
del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

c) Memoria económico-financiera en la que se recogerán
las previsiones de costes de la actuación y de su posterior
desarrollo, así como la repercusión del precio del suelo sobre
el de las viviendas y demás edificaciones, recursos financieros
previstos, programación de los mismos y estimación de ingre-
sos. En este apartado de la Memoria, se incluirá igualmente
el cálculo del presupuesto protegible, conforme a los criterios
establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 106 del Decreto
citado.

d) Memoria de adecuación a la demanda local, en la
que se justifique el tamaño de la actuación en función de
los parámetros contenidos tanto en la letra c), apartado 1,
del artículo 103 del Decreto citado como en las bases de
la convocatoria. En este apartado de la Memoria, se espe-
cificarán las actuaciones que, en materia de política de suelo
y de ejecución del planeamiento urbanístico, ha llevado a cabo
el Ayuntamiento durante la vigencia del II Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo, así como las que prevé acometer durante
la vigencia temporal del III Plan, en especial las siguientes:

- Los suelos de uso residencial con destino a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de protección
pública que han sido o van a ser urbanizados por el Ayun-
tamiento para su inmediata edificación, bien directamente o
a través de concertación con otras Entidades públicas o
privadas.

- Los suelos de uso residencial que se hayan puesto o
se prevea poner a disposición de la Comunidad Autónoma
de Andalucía con destino a la construcción de viviendas del
Sector Público.

- Los suelos de uso residencial con destino a la cons-
trucción de viviendas del Sector Protegido que han sido o
van a ser objeto de su puesta en el mercado para su inmediata
edificación por terceros promotores.

- Relación y descripción de bienes que han sido adqui-
ridos o se prevean adquirir para su incorporación al Patrimonio
Municipal del Suelo.

3. Planos de situación, de clasificación y de ordenación,
referidos a la cartografía del planeamiento urbanístico vigente.

4. Documentación que acredite, en su caso, el cumpli-
miento de los criterios de selección.

Artículo 64. Tramitación.
1. Recibida la solicitud en la Delegación Provincial de

la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspondiente,
el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo, previos
los requerimientos para completar la documentación o aclarar
los extremos que se consideren necesarios, emitirá un informe
sobre la adecuación de la misma a las prioridades, condiciones
y requisitos establecidos en el Decreto 166/1999, de 27 de
julio, en la presente Orden y en las bases de la convocatoria.

2. A la vista de las solicitudes y de los informes anteriores,
el Delegado Provincial formulará una propuesta justificada
sobre la selección de las actuaciones de la provincia, con-
teniendo una valoración general y un orden de prelación entre
ellas.

3. En el plazo de dos meses desde la finalización del
plazo para la presentación de solicitudes previsto en la Orden
de convocatoria, las Delegaciones Provinciales remitirán a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
la siguiente documentación:

- Un ejemplar de la documentación presentada por los
Ayuntamientos.

- Una copia de los informes técnicos emitidos por el
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

- Propuesta del Delegado Provincial.
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Artículo 65. Comisión de selección, y resolución de la
convocatoria.

1. La Comisión prevista en el apartado 5 del artículo 104
del Decreto 166/1999, de 27 de julio, será presidida por
la Directora General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
y la integrarán los siguientes miembros:

- El Director General de Arquitectura y Vivienda o persona
en quien delegue.

- Un representante de la Asociación de Municipios más
representativa en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

- Los Jefes de Servicio de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, un fun-
cionario, Licenciado en Derecho, designado por la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Presidencia podrá invitar a las sesiones de la Comisión
a cuantas personas estime conveniente, en razón de su expe-
riencia y conocimiento de las cuestiones a tratar, quienes inter-
vendrán con voz y sin voto.

2. El régimen jurídico, en lo expresamente no previsto
en la presente Orden, será el establecido en el Capítulo II,
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio
de la facultad que tiene la Comisión para completar sus propias
normas de funcionamiento.

3. La Comisión formulará su propuesta en el plazo de
dos meses desde la finalización del plazo para la presentación
de solicitudes previsto en la Orden de Convocatoria.

4. A la vista de la propuesta de la Comisión, el Consejero
de Obras Públicas y Transportes resolverá sobre la selección
de las actuaciones en el plazo máximo de seis meses desde
la finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

5. La Resolución, que será notificada de forma individual
a todos los Ayuntamientos participantes en la convocatoria,
será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y para las actuaciones seleccionadas estable-
cerá, entre otros extremos, la cuantía máxima de las ayudas
con cargo al presupuesto de la Junta de Andalucía.

Artículo 66. Selección mediante Convenio Programa.
1. Los Ayuntamientos que hayan de suscribir Convenio

Programa deberán formalizar el contenido del mismo, en cuan-
to a las actuaciones de suelo del Sector Público que pretendan
promover, con la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo esta-
blecido en la Orden de Convocatoria prevista en el artícu-
lo 3 de la presente Orden, acompañada de la documentación
señalada en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 63 de la
misma.

2. La Delegación Provincial valorará, de acuerdo con los
criterios establecidos en las Bases de la Convocatoria, las
actuaciones en materia de suelo del Sector Público contenidas
en las distintas propuestas de Convenio Programa y remitirá
dicha valoración, junto con una copia de la documentación
presentada por el Ayuntamiento, a la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo en el plazo de dos meses
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes
previsto en la convocatoria.

3. La selección de estas actuaciones se llevará a cabo,
en su caso, mediante la firma del correspondiente Convenio
Programa, previo informe de la Comisión prevista en el apar-
tado 1 del artículo anterior.

Artículo 67. Desarrollo de las actuaciones.
El desarrollo de las actuaciones se llevará a cabo en la

forma y condiciones que establezca el Convenio de Ejecución
a que se refiere el artículo 105 del Decreto 166/1999, de
27 de julio. Dicho Convenio contendrá, al menos, las deter-

minaciones establecidas en el citado artículo, así como, en
su caso, las señaladas en el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 68. Ayudas financieras.
1. Las actuaciones seleccionadas podrán ser beneficiarias

de la subvención prevista en el artículo 106 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, de acuerdo con los siguientes
porcentajes sobre el presupuesto protegible:

- En municipios con población igual o superior a 100.000
habitantes: El 30%.

- En municipios con población igual o superior a 50.000
habitantes: El 35%.

- En el resto de municipios: El 40%.

2. Los anteriores porcentajes se incrementarán en cinco
puntos porcentuales, hasta el límite máximo del 50% en cada
uno de los siguientes supuestos:

- Actuaciones cuyo sistema de ejecución sea el de
expropiación.

- Actuaciones en desarrollo de los Planes Especiales de
Reforma Interior de Centros Históricos.

- Actuaciones incluidas en el Programa de Rehabilitación
y Mejora de Areas Urbanas.

- Actuaciones derivadas del Plan de Barriadas de Actua-
ción Preferente.

- Actuaciones en Centros Regionales o en desarrollo de
los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional
que ayuden a alcanzar sus objetivos mediante alguna de las
estrategias señaladas en los mismos.

3. Asimismo, el Ayuntamiento promotor podrá obtener
un préstamo de las Entidades de crédito que hayan suscrito
Convenio con la Consejería de Obras Públicas y Transportes
para la financiación del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo.

4. Las características del préstamo serán las siguientes:

- La cuantía no excederá del resultado de deducir del
presupuesto protegible de la actuación, el importe de la sub-
vención a que se ha hecho referencia en los apartados 1 y
2 de este artículo.

- El plazo máximo de amortización será de 12 años sin
carencia.

- Las cuotas a pagar a la Entidad de crédito por capital
más intereses serán constantes a lo largo de la vida del prés-
tamo, de conformidad con el método francés, dentro de los
períodos de amortización a los que corresponda un mismo
tipo de interés.

- El tipo de interés efectivo anual inicial de los préstamos
será para el primer año del Plan del 3,88%. El citado tipo
será revisable en la misma proporción en que se revise el
tipo de interés de los convenios que suscribe el Ministerio
de Fomento con las Entidades de crédito para la financiación
de las actuaciones previstas en el Plan Estatal de Vivienda
y Suelo 1998/2001, reguladas en el Real Decreto 1186/1998,
de 12 de junio.

- Los préstamos tendrán las garantías que establezcan
las Entidades de crédito.

5. Para la formalización del préstamo, el Promotor acom-
pañará, junto con su solicitud a la Entidad de crédito, un
certificado expedido por la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo acreditativo de que la actuación
ha sido seleccionada y en el que se expresará la cuantía máxi-
ma del préstamo a obtener por el Promotor, todo ello sin per-
juicio de cualquier otra documentación que pueda requerir
la Entidad de crédito.

6. Una vez formalizado el préstamo, la Entidad de crédito
deberá remitir a la Dirección General de Ordenación del Terri-
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torio y Urbanismo copia del documento de formalización del
préstamo en el plazo de un mes desde su concesión.

CAPITULO III

ACTUACIONES DEL SECTOR PROTEGIDO

Sección Primera. Disposiciones Generales

Artículo 69. Acreditación de los ingresos familiares.
Para la acreditación de los ingresos familiares establecidos

en el artículo 16 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, los
interesados deberán presentar fotocopia compulsada completa,
incluyendo hoja de liquidación sellada por la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria o entidades colaboradoras, de
la declaración o declaraciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas de cada uno de los miembros de la
unidad familiar, del período impositivo que, una vez vencido
el plazo de presentación de la declaración, sea inmediatamente
anterior a la presentación de la solicitud de las ayudas esta-
blecidas para el Sector Protegido, con independencia del régi-
men económico matrimonial, así como declaraciones com-
plementarias si las hubiera.

En el caso de que el interesado no hubiera presentado
declaración por no estar obligado a ello, la acreditación de
sus ingresos en los términos establecidos se efectuará mediante
declaración responsable de los ingresos percibidos en dicho
período, de acuerdo con los conceptos establecidos en la nor-
mativa reguladora del mencionado Impuesto, ajustada al
modelo que les será facilitado en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y que se
adjunta como Anexo 2 a la presente Orden. Dicha declaración
responsable se acompañará de los certificados o documentos
acreditativos de los ingresos, sin perjuicio de las comproba-
ciones administrativas que estimara oportunas el órgano
gestor.

De conformidad con lo previsto en el artículo 112 del
Decreto 166/1999, de 27 de julio, esta misma documentación
será presentada en el caso de que hayan de tenerse en cuenta
para resolver los ingresos correspondientes a un período impo-
sitivo cuyo plazo de presentación de la declaración corres-
pondiente no estuviere abierto.

La solicitud de financiación cualificada implicará la auto-
rización para que la Administración Pública competente pueda
solicitar cualquier información al respecto de carácter econó-
mico o tributario que fuera pertinente.

Artículo 70. Coordinación administrativa.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes comunicarán mensualmente a la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda o, en las actuaciones
de suelo, a la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo los beneficios concedidos al amparo del Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio, y del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, mediante relaciones certificadas que conten-
drán, al menos, los siguientes datos por cada beneficiario:

a) Número de expediente.
b) Nombre y razón social del Promotor.
c) Apellidos y nombre del beneficiario de la ayuda.
d) Número del Documento Nacional de Identidad o de

Identificación Fiscal.
e) Localización y denominación de la promoción de vivien-

das o de la actuación protegida a que se refiere la ayuda
económica.

f) Cuantía de la subsidiación y, en su caso, de la sub-
vención o subvenciones concedidas.

De estas relaciones se dará cuenta al Ministerio de Fomen-
to en el marco de los convenios de intercambio de información
que se suscriban entre ambas Administraciones.

Al mismo tiempo, deberán comunicarse a la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda las subvenciones a las que
podrán acceder los solicitantes cuyos contratos de compraventa
o adjudicación hayan obtenido el preceptivo visado que, aun
sin estar concedidas, podrían comprometer el gasto en un
futuro próximo a efectos de posibilitar la programación pre-
supuestaria en años posteriores.

2. De las descalificaciones de actuaciones de vivienda
y suelo y de las denegaciones de los visados de contratos
o de las Calificaciones Definitivas, se dará cuenta al Ministerio
de Fomento y a la entidad de crédito correspondiente, a efectos
de resolución del préstamo cualificado y, en su caso, el rein-
tegro de los beneficios percibidos, incrementados con los inte-
reses legales desde su percepción, sin perjuicio de las san-
ciones que, en su caso, pudieran corresponder.

3. Las entidades de crédito deberán comunicar mensual-
mente a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes los préstamos cualificados con-
cedidos, las subrogaciones, así como el inicio de la amor-
tización de dichos préstamos por parte de los adquirentes,
adjudicatarios y promotores para uso propio de viviendas de
nueva construcción, los adquirentes de viviendas ya construi-
das y los promotores de actuaciones de rehabilitación.

Sección Segunda. Promoción de Viviendas de Nueva Cons-
trucción sujetas a Regímenes de Protección Pública

Artículo 71. Solicitud de Calificación Provisional.
1. Las solicitudes de Calificaciones Provisionales de

Viviendas de Nueva Construcción sujetas a Regímenes de Pro-
tección Pública se dirigirán a la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes donde se ubique
la actuación protegida, acompañadas de la documentación
establecida en la normativa específica que le sea de aplicación.

2. Para garantizar las previsiones establecidas en el apar-
tado 5 del artículo 22 del Decreto 166/1999, de 27 de julio,
deberán presentarse ante las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes con la solicitud
de la Calificación Provisional o, antes del inicio de las obras,
el proyecto de ejecución de obras, que incluirá el estudio de
seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad
y salud, así como la licencia municipal de obras.

3. En el caso de promociones individuales para uso propio,
además de la documentación señalada en los apartados ante-
riores, deberán presentar la exigida en las letras a), c), f),
g), h) y j) del artículo 73 de la presente Orden.

4. Las Cooperativas de Viviendas y Comunidades de Pro-
pietarios acompañarán, también, la documentación acredita-
tiva del cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre-
to 2028/1995, de 22 de diciembre, por el que se establecen
las condiciones de acceso a la financiación para Viviendas
de Protección Oficial promovidas por cooperativas de viviendas
y comunidades de propietarios al amparo de los planes esta-
tales de vivienda.

Artículo 72. Cédulas de Calificación Provisional.
1. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes resolverán sobre la procedencia de la
Calificación Provisional.

2. En las Cédulas de Calificación Provisional de Viviendas
de Nueva Construcción sujetas a Regímenes de Protección
Pública que posibilitan el acceso a la financiación cualificada,
además de los exigidos por la normativa específica aplicable,
deberán constar, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Código de identificación del expediente y tipo de actua-
ción protegida objeto de la Calificación.

b) Identificación del solicitante, naturaleza jurídica y tipo
de promotor. Cuando se trate de un promotor individual para
uso propio, constarán los ingresos ponderados del mismo en
millones de pesetas.
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c) El régimen en que se promueve la actuación, de los
que se determinan en el artículo 15 del Real Decre-
to 1186/1998, de 12 de junio.

d) El número y la superficie útil de las viviendas de la
actuación protegida y, en su caso, de los garajes, de los tras-
teros, de los talleres de artesanos y de los anejos para labra-
dores, ganaderos y pescadores y de las dependencias comu-
nes, especificando si van a estar o no vinculados registralmente
a las viviendas de los edificios en que estén situados, así
como de los locales de negocios.

e) Ambito territorial donde se ubica la actuación protegida
según el Anexo del Decreto 166/1999, de 27 de julio, así
como el precio básico a nivel nacional y el precio máximo
de venta y renta por metro cuadrado útil de las viviendas,
de los garajes y los anejos vinculados, según corresponda
al mencionado ámbito territorial.

f) Cuantía máxima de los préstamos cualificados y de
las ayudas económicas directas que pueden solicitar.

g) Declaración expresa de que la obtención de la finan-
ciación cualificada que corresponda estará sometida a las limi-
taciones derivadas del número máximo de actuaciones pro-
tegidas a financiar y de la cuantía de los recursos económicos
y financieros que se dispongan para dicho fin a que se refieren
los artículos 50, 51 y 52 del Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio.

Artículo 73. Solicitudes del visado de los contratos y de
las ayudas económicas directas.

1. Las solicitudes del preceptivo visado de los contratos
de compraventa o de arrendamiento, de los documentos de
adjudicación, así como las solicitudes de las ayudas econó-
micas directas, tanto estatales como autonómicas, se presen-
tarán conjuntamente e irán dirigidas a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, acompañadas de la siguiente documentación:

a) La que acredite la personalidad del solicitante o, en
su caso, la representación que ostente.

b) Cuatro ejemplares del contrato de compraventa, de
arrendamiento o del documento de adjudicación.

c) Documentación acreditativa de los ingresos familiares,
en los términos que se establecen en el artículo 69 de la
presente Orden.

d) Póliza individualizada de contrato de seguro o aval
bancario suficiente que garantice la devolución del importe
de las cantidades recibidas a cuenta del precio de las viviendas,
más los intereses legales correspondientes, en caso de no obte-
ner la calificación definitiva o no terminar las obras dentro
del plazo establecido legalmente.

e) En los supuestos de arrendamientos, documentación
acreditativa de haber constituido la preceptiva fianza estable-
cida en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,
de Arrendamientos Urbanos.

f) Declaración responsable de no tener una vivienda pro-
tegida en propiedad, o que teniéndola se le haya privado del
derecho de uso y disfrute de la misma mediante Resolución
judicial, y de no ser titular de un derecho real de uso o disfrute
sobre alguna otra vivienda sujeta a régimen de protección públi-
ca, ni serlo sobre una vivienda libre en la misma localidad
en la que se sitúa la vivienda objeto de la actuación protegida,
cuando el valor catastral de dicha vivienda libre exceda del
40% del precio de la que se financia, si la revisión de dicho
valor se hubiera producido con posterioridad a 1989, o al
20% si la revisión hubiera tenido lugar anteriormente.

g) Certificado municipal de residencia o, en su defecto,
compromiso de destinar la vivienda a residencia habitual y
permanente en el plazo de tres meses, a contar desde la entrega
de llaves.

h) En los supuestos de financiación para el primer acceso
en propiedad, declaración responsable de no tener o haber
tenido vivienda en propiedad, en los términos establecidos

en el artículo 10 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de
junio, o en la letra a) del apartado 1 del artículo 119 del
Decreto 166/1999, de 27 de julio.

j) Documentación acreditativa de haber obtenido préstamo
cualificado en una entidad de crédito concertada.

j) En el supuesto de ser el solicitante titular de una cuen-
ta-vivienda, documentación acreditativa de la misma en las
condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 20 del
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

k) Si el solicitante es adjudicatario de una vivienda de
promoción pública en alquiler, propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para optar a la ayuda prevista en
el artículo 15 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, deberá
aportar certificado de empadronamiento en dicha vivienda y
certificado de la empresa recaudadora acreditativo de encon-
trarse al corriente en el pago de las cantidades a que venga
obligado por el uso de la vivienda.

l) Los promotores individuales para uso propio deberán
aportar escritura de obra nueva donde figuren el coste previsible
de la vivienda, así como las prohibiciones y las limitaciones
a la facultad de disponer prevista en el artículo 12 del Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

m) En el caso de comunidades de bienes, además, debe-
rán aportar la escritura de extinción del condominio, no siendo
posible tramitar los visados y ayudas económicas de los socios
comuneros hasta que no se presente la misma.

2. La solicitud de financiación cualificada implicará la
autorización para que la Administración Pública competente
pueda solicitar cualquier información al respecto de carácter
registral o catastral que fuera pertinente.

3. Las solicitudes de visado y de ayudas económicas direc-
tas a que se refiere el presente artículo deberán presentarse
en las Delegaciones Provinciales en el plazo de seis meses
desde la fecha del contrato de compraventa o del documento
de adjudicación, desde la obtención del préstamo cualificado
por el promotor, si fuera posterior, o desde la fecha de la
escritura de Obra Nueva en los casos de promotores indi-
viduales para uso propio.

Artículo 74. Contenido del visado de los contratos.
El visado de los contratos deberá recoger, como mínimo,

los siguientes extremos:

a) Código de identificación del expediente.
b) Identificación del adquirente o del adjudicatario y de

la entidad promotora.
c) Localización de la vivienda.
d) Subvenciones personales a las que puede optar el soli-

citante según la normativa de aplicación.
e) Importe del préstamo complementario al que puede

optar el solicitante, así como de las subvenciones personales
con destino a minorar los gastos de constitución de dicho
préstamo y de sus intereses a los que igualmente pudiera
tener derecho.

f) Declaración expresa de que para la concesión de los
distintos tipos de subvenciones, que dependerá, en todo caso,
de las disponibilidades presupuestarias, será necesario aportar
copia de la escritura pública de la compraventa o de adju-
dicación y acreditar el inicio de la amortización del préstamo
cualificado.

Artículo 75. Resolución de las subsidiaciones.
1. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes resolverán sobre la concesión de las
subsidiaciones de la cuota de los préstamos solicitadas por
los adquirentes, los adjudicatarios y los promotores individua-
les para uso propio, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 20 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

2. La subsidiación de los préstamos, según establece el
apartado 3 del artículo 6 del mencionado Real Decreto se
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concederá por un período de cinco años, computado de la
siguiente forma:

a) En el caso de adquirentes, a partir de la fecha del
otorgamiento de la escritura pública de compraventa y subro-
gación en el préstamo cualificado.

b) En el supuesto de comunidades de propietarios, de
cooperativas de viviendas y de promotores individuales para
uso propio, a partir del momento en que se inicie la amor-
tización del préstamo.

c) Cuando se trate de préstamos directos al adquirente
y a los promotores de actuaciones destinadas a arrendamiento,
a partir de la formalización del préstamo.

3. Sin perjuicio de hacer constar expresamente en las
resoluciones administrativas de subsidiaciones de préstamos
el período subsidiado, las entidades de crédito concedentes
de los préstamos cualificados comunicarán a los deudores,
con la antelación suficiente, la finalización de dicho período.

4. La prórroga de la subsidiación del préstamo se tramitará
de la misma forma que la subsidiación inicial, debiendo aportar
el solicitante ante la correspondiente Delegación Provincial,
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requi-
sitos que establece el artículo citado en el apartado 2 de este
artículo, como condiciones para la ampliación de la subsi-
diación a un nuevo período, así como certificado de empa-
dronamiento en la vivienda objeto de la financiación cua-
lificada.

La prórroga deberá solicitarse en el primer semestre del
quinto año y la resolución se notificará al interesado antes
que concluya el período subsidiado.

Artículo 76. Subvenciones a las promociones en arren-
damiento.

1. Las solicitudes de subvenciones a la promoción de
Viviendas de Nueva Construcción sujetas a Regímenes de Pro-
tección Pública con destino a ser cedidas en arrendamiento
a que se refiere el apartado 1 del artículo 21 del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio, se dirigirán a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes. Los Delegados Provinciales, previa tramitación
del expediente administrativo correspondiente, resolverán
sobre la concesión de las citadas subvenciones, condicionando
el abono de las mismas a la obtención de la Calificación Defi-
nitiva y al visado preceptivo de los contratos de arrendamiento.

2. Obtenida la Calificación Definitiva y el preceptivo visado
de los contratos de arrendamiento, aportada la documentación
acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los tér-
minos establecidos en la normativa de aplicación, se procederá
al abono de las subvenciones reconocidas.

3. El pago de estas subvenciones podrá fraccionarse en
proporción al número de contratos que se vayan visando
sucesivamente.

Artículo 77. Abono anticipado de las subvenciones a las
promociones en arrendamiento.

1. Las subvenciones a que hace referencia el artículo
anterior podrán anticiparse en los términos establecidos en
el apartado 1 del artículo 21 del Real Decreto 1186/1998,
de 12 de junio, previa solicitud de la entidad promotora dirigida
a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, acompañada de la siguiente
documentación:

a) Certificado del Director de la obra acreditativo de la
iniciación de las mismas.

b) Compromiso de constituir aval, contrato de seguro u
otros medios de garantía aceptados por el ordenamiento jurí-
dico de acuerdo con el último párrafo del apartado 1 del artículo
mencionado.

c) Compromiso, en su caso, de la entidad promotora de
reducir la renta, conforme al párrafo cuarto del apartado 1
del artículo mencionado.

2. La Delegación Provincial remitirá las solicitudes de abo-
no anticipado a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
adjuntándole un informe respecto a la procedencia de su con-
cesión para que, en su caso, se eleve propuesta al Ministerio
de Fomento.

3. Recibida por la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda la autorización del Ministerio de Fomento para que
se proceda, en su caso, al abono anticipado, se dará cono-
cimiento a la Delegación Provincial para que su titular resuelva
sobre la concesión anticipada de las citadas subvenciones.

4. Para la percepción efectiva de las subvenciones será
necesario aportar la documentación acreditativa de estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y
con la Seguridad Social en los términos establecidos en la
normativa de aplicación, así como el aval, contrato de seguro
u otros medios de garantía referidos en el apartado 1.b) de
este artículo.

Artículo 78. Resolución y abono de la subvención personal
prevista en el apartado 2 del artículo 21 del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio.

1. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, previa tramitación del expediente admi-
nistrativo correspondiente, resolverán sobre la concesión de
las subvenciones personales solicitadas por los adquirentes,
los adjudicatarios y los promotores para uso propio de Vivien-
das de Nueva Construcción sujetas al Régimen Especial, pre-
vistas en el apartado 2 del artículo 21 del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio.

2. Para que los beneficiarios perciban efectivamente las
subvenciones personales concedidas será necesario haber
obtenido la Calificación Definitiva y haber iniciado la amor-
tización del préstamo cualificado. Asimismo, deberá aportarse
documentación acreditativa de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social en los términos establecidos en la normativa de
aplicación.

3. Los promotores de las actuaciones protegidas podrán
percibir directamente el importe de estas subvenciones, una
vez acreditados los requisitos del apartado anterior y siempre
que dicho importe haya sido deducido de la aportación inicial
a realizar por el adquirente.

A tales efectos, en el documento público o, en su caso,
privado de compraventa deberá constar expresamente dicha
deducción, así como la autorización del adquirente al promotor
para percibir el importe de la subvención.

Artículo 79. Resolución y abono de las subvenciones per-
sonales previstas en los artículos 115 y 116 del Decreto
166/1999, de 27 de julio.

Los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, previa tramitación del expediente admi-
nistrativo correspondiente, resolverán sobre la concesión de
las subvenciones personales previstas en los artículos 115
y 116 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

Para el abono de las subvenciones será necesario acreditar
ante la correspondiente Delegación Provincial de dicha Con-
sejería haber obtenido la Calificación Definitiva y haber iniciado
la amortización del préstamo.

Artículo 80. Préstamos complementarios.
1. En el marco de los convenios con las entidades de

crédito a que se refiere el artículo 117 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, los adquirentes y los adjudicatarios de Viviendas
de Nueva Construcción sujetas a Regímenes de Protección
Pública podrán obtener de dichas entidades préstamos com-
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plementarios destinados a disminuir la aportación inicial para
la adquisición o adjudicación de las mencionadas viviendas.

2. Los beneficiarios de los mencionados préstamos com-
plementarios podrán solicitar, en la correspondiente Delega-
ción Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, las subvenciones personales destinadas a minorar los
gastos de la formalización de dicho préstamo y las dirigidas
a sufragar los intereses que genere el mismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio. A dichas solicitudes se acompañará documento
acreditativo de la entidad de crédito de haber obtenido el prés-
tamo complementario, donde deberá constar la cuantía del
préstamo concedido, los gastos de formalización y, en su caso,
la tabla de amortización de dicho préstamo con expresión deta-
llada de los intereses correspondientes.

3. Acreditada la obtención del préstamo complementario
y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artícu-
lo 119 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, los Delegados
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
resolverán sobre la concesión de la subvención con destino
a minorar los gastos de la formalización de dicho préstamo
y, en su caso, de la subvención destinada a sufragar los inte-
reses del mismo. El abono de las subvenciones se efectuará
de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 118 del mencionado Decreto.

4. Concedidos los préstamos complementarios, las enti-
dades de crédito remitirán mensualmente a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes una relación de los mismos, en la que se espe-
cificará el nombre del prestatario y la cuantía del préstamo
concedido.

Sección Tercera. Adquisición Protegida de otras Viviendas ya
Construidas

Artículo 81. Solicitudes de los visados de los contratos
y de las ayudas económicas directas.

1. Las solicitudes de visado de los contratos de com-
praventa correspondientes a la Adquisición Protegida de otras
Viviendas ya Construidas y las solicitudes de ayudas econó-
micas directas a los adquirentes de dichas viviendas, tanto
estatales como autonómicas, se presentarán conjuntamente
y se dirigirán a la correspondiente Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, acompañadas
de la siguiente documentación:

a) La que acredite la personalidad del solicitante o, en
su caso, de la representación que ostente.

b) Cuatro ejemplares del contrato de compraventa u
opción de compra.

c) La que acredite los ingresos familiares en los términos
que se establecen en el artículo 69 de la presente Orden.

d) Nota simple del Registro de la Propiedad donde conste
la situación de la vivienda en cuanto a titularidad y cargas.

e) Declaración responsable de no tener una vivienda pro-
tegida en propiedad, o de que teniéndola se le haya privado
del derecho de uso y disfrute de la misma mediante resolución
judicial, y de no ser titular de un derecho real de uso o disfrute
sobre alguna otra vivienda sujeta a régimen de protección públi-
ca, ni serlo sobre una vivienda libre en la misma localidad
en la que se sitúa la vivienda objeto de la actuación protegida,
cuando el valor catastral de dicha vivienda libre exceda del
40% del precio de la que se financia, si la revisión de dicho
valor se hubiera producido con posterioridad a 1989, o del
20% si la revisión hubiera tenido lugar anteriormente.

f) Certificado municipal de residencia o, en su defecto,
compromiso de destinar la vivienda a residencia habitual y
permanente en el plazo de tres meses, a contar desde la entrega
de llaves.

g) En el supuesto de viviendas libres, y con objeto de
verificar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 23

del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, se exigirá cer-
tificado expedido por técnico competente visado por el corres-
pondiente colegio profesional, donde consten los siguientes
extremos:

- Localización exacta del inmueble donde se ubique la
vivienda objeto de la adquisición protegida.

- Fecha del certificado final de obras o, en su caso, de
la licencia municipal de primera ocupación.

- Superficie útil de la vivienda y, en su caso, de los anejos
vinculados, así como plano acotado a escala mínima de 1:100.

- Cumplimiento de las condiciones objetivas mínimas de
habitabilidad establecidas en la legislación vigente.

h) En el supuesto de que la vivienda estuviera sometida
a algún tipo de protección pública, se hará constar el número
de expediente y la fecha de la Calificación Definitiva, no siendo
necesario, en tal caso, el certificado anteriormente mencionado
en la letra g) de este apartado.

i) En el caso de financiación para el primer acceso en
propiedad, declaración responsable de no tener o haber tenido
vivienda en propiedad, en los términos establecidos en el ar-
tículo 10 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, y
en la letra a) del apartado 1 del artículo 119 del Decreto
166/1999, de 27 de julio.

j) En el caso de ser el solicitante titular de una cuen-
ta-vivienda, la documentación acreditativa de la misma según
las condiciones establecidas en el apartado 3 del artícu-
lo 20 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

k) En el supuesto de que el solicitante sea adjudicatario
de una vivienda de promoción pública en alquiler propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para optar a la
ayuda prevista en el artículo 15 del Decreto 166/1999, de
27 de julio, deberá aportar certificado de empadronamiento
en dicha vivienda y certificado de la empresa recaudadora
acreditativo de encontrarse al corriente en el pago de las can-
tidades a que venga obligado por el uso de la vivienda.

2. La solicitud de financiación para el acceso a la primera
vivienda en propiedad implicará la autorización para que la
Administración Pública competente pueda solicitar cualquier
información al respecto de carácter registral o catastral que
fuera pertinente.

Artículo 82. Contenido del visado de los contratos.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes visarán los contratos de Adquisición
Protegida de otras Viviendas ya Construidas, tras la consta-
tación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los
artículos 23 y 24 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de
junio.

2. El visado de los contratos deberá recoger, como mínimo,
los siguientes extremos:

a) Código de identificación del expediente.
b) Identificación del solicitante.
c) Fecha del contrato de compraventa o de opción de

compra.
d) Cuando se trate de viviendas libres, la fecha del cer-

tificado final de obras del inmueble o, en su caso, la fecha
de la licencia de primera ocupación.

e) Cuando se trate de la adquisición de una Vivienda
de Protección Oficial, la fecha de la Calificación Definitiva.

f) Superficie útil de la vivienda, del garaje y de los anejos
vinculados.

g) Precio de venta por metro cuadrado útil.
h) Ambito territorial, según el Anexo del Decreto

166/1999, de 27 de julio, donde se ubica la vivienda objeto
de la adquisición protegida, así como el precio básico a nivel
nacional y el precio máximo de venta por metro cuadrado
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útil de la vivienda y, en su caso, de los anejos vinculados,
según corresponda al mencionado ámbito.

i) Declaración de que la obtención de la financiación cua-
lificada que corresponda estará sometida a las limitaciones
derivadas del número máximo de actuaciones protegidas a
financiar y de la cuantía de los recursos económicos y finan-
cieros que se dispongan para dicho fin, a que se refieren los
artículos 50, 51 y 52 del Real Decreto 1186/1998, de 12
de junio.

j) Importe del préstamo complementario al que puede
optar el solicitante, así como de las subvenciones personales
con destino a minorar los gastos de constitución de dicho
préstamo y de sus intereses a los que igualmente pudiera
tener derecho.

k) Declaración de que para la concesión de las subven-
ciones expresadas en la letra anterior, que dependerá, en todo
caso, de las disponibilidades presupuestarias, será necesario
aportar copia de la escritura pública de compraventa o adju-
dicación y acreditar el inicio de la amortización del préstamo
cualificado.

Artículo 83. Préstamo complementario.
1. En el marco de los convenios con las entidades de

crédito a que se refiere el artículo 117 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, los adquirentes de viviendas ya construidas
podrán obtener de dichas entidades préstamos complemen-
tarios destinados a disminuir la aportación inicial para la adqui-
sición de las mencionadas viviendas.

2. Los beneficiarios de los mencionados préstamos com-
plementarios podrán solicitar en la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
las subvenciones personales destinadas a minorar los gastos
de la formalización de dicho préstamo y las dirigidas a sufragar
los intereses que genere el mismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 118 del Decreto 166/1999, de 27
de julio. A dichas solicitudes se acompañará documento acre-
ditativo de la entidad de crédito de haber obtenido el préstamo
complementario, donde deberá constar la cuantía del préstamo
concedido, los gastos de formalización y, en su caso, la tabla
de amortización de dicho préstamo con expresión detallada
de los intereses correspondientes.

3. Acreditada la obtención del préstamo complementario
y los gastos generados por su constitución, los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
resolverán sobre la concesión de la subvención con destino
a sufragar los gastos de la formalización de dicho préstamo
y, en su caso, de la subvención destinada a sufragar los inte-
reses del mismo. El abono de las subvenciones se efectuará
de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 118 del mencionado Decreto.

4. Concedidos los préstamos complementarios, las enti-
dades de crédito remitirán mensualmente a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes una relación de los mismos, en la que se espe-
cificará el nombre del prestatario y la cuantía del préstamo
concedido.

Artículo 84. Resolución de la subsidiación.
1. Conjuntamente con el visado del contrato de com-

praventa o de opción de compra, los Delegados Provinciales
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes resolverán
sobre la concesión de las subsidiaciones de los préstamos
hipotecarios que se soliciten por los adquirentes de viviendas
objeto de Adquisición Protegida de otras Viviendas ya Cons-
truidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 26
del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

2. Las subsidiaciones de los préstamos cualificados, de
acuerdo con el contenido del artículo 6 del mencionado Real
Decreto, tendrán efectividad durante cinco años a partir de
la fecha de la escritura de formalización del préstamo.

3. Sin perjuicio de hacer constar expresamente en las
resoluciones administrativas de subsidiaciones de préstamos
el período subsidiado, las entidades de crédito concedentes
de los préstamos cualificados comunicarán a los deudores,
con la antelación suficiente, la finalización de dicho período.

4. La prórroga de la subsidiación del préstamo se tramitará
de la misma forma que la subsidiación inicial, debiendo aportar
el solicitante ante la correspondiente Delegación Provincial la
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
que establece el artículo citado en el apartado anterior, como
condición para la ampliación de la subsidiación a un nuevo
período.

La prórroga deberá solicitarse en el primer semestre del
quinto año y la resolución se notificará al interesado antes
de que concluya el período subsidiado.

Sección Cuarta. Rehabilitación Autonómica

Artículo 85. Declaración de Municipios de Rehabilitación
Autonómica.

1. Publicada la Orden de Convocatoria de actuaciones,
los Ayuntamientos que deseen acogerse a la misma deberán
solicitar la declaración de Municipio de Rehabilitación Auto-
nómica mediante la presentación de la siguiente documen-
tación:

a) Acuerdo del Pleno solicitando la inclusión en el Pro-
grama de Rehabilitación Autonómica y asumiendo expresa-
mente los compromisos establecidos en el artículo 124 del
Decreto 166/1999, de 27 de julio.

b) Memoria justificativa de la necesidad de la declaración
de Municipio de Rehabilitación Autonómica, en la que figu-
rarán aspectos socioeconómicos como el nivel medio de renta,
el índice de desempleo, la estructura demográfica y cualquier
otra circunstancia de interés; un informe técnico-arquitectónico
del parque residencial sobre las tipologías, el valor arquitec-
tónico, la ubicación o no en conjunto histórico o de protección,
el estado del patrimonio arquitectónico, las posibles zonas de
actuación y otros aspectos relevantes, y los planes catastrales
del municipio con localización, en su caso, de las posibles
zonas de actuación.

2. La declaración de Municipio de Rehabilitación Auto-
nómica se efectuará en el marco de la Programación Específica
por Programas, considerando la necesidad de viviendas, el
valor del patrimonio arquitectónico, el estado del parque de
viviendas, el nivel de renta de la población, el índice de desem-
pleo o cualquier otra circunstancia socio-económica que acon-
seje su declaración. Esta podrá afectar a la totalidad del muni-
cipio o a determinadas áreas o zonas del mismo.

Artículo 86. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de Calificación de Rehabilitación Auto-

nómica se dirigirán por los interesados en los Ayuntamiento
dentro del plazo establecido en la Resolución de la Progra-
mación Específica por la que el municipio se declara de Reha-
bilitación Autonómica.

Dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la comu-
nicación al Ayuntamiento de la declaración.

2. Las solicitudes se acompañarán de los siguientes
documentos:

a) Los que acrediten la personalidad del solicitante y,
en su caso, la representación que ostente.

b) Justificación del título de uso de la vivienda, mediante
la presentación de la Escritura Pública, de la Nota Simple
registral, del contrato de arrendamiento, en cuyo caso se soli-
citará autorización del propietario, o de cualquier otro docu-
mento que acredite el derecho real de uso del solicitante.

c) En el supuesto de comunidades de propietarios se
incluirán los acuerdos referentes a la actuación a desarrollar
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y la relación de comuneros con indicación de sus correspon-
dientes cuotas de participación, detallando quiénes son los
comuneros solicitantes y el número de viviendas que integran
el edificio.

d) Documentación acreditativa de los ingresos familiares,
en los términos que se establecen en el artículo 69 de la
presente Orden.

e) Certificado municipal de empadronamiento del soli-
citante, con expresa mención de la fecha de alta y relación
nominal de las personas que se encuentran empadronadas
en dicha vivienda.

f) Certificación expedida por el Secretario de la Corporación
municipal, a efectos de licencia de obra, acreditativa de que
el inmueble no está calificado fuera de ordenación urbana.

g) Compromiso de que, en el supuesto de que le sea
concedida la calificación de Rehabilitación Autonómica, eje-
cutará las obras conforme al proyecto técnico aprobado por
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, facilitando las visitas necesarias a efectos de
dirección y de inspección de las actuaciones realizadas.

h) Compromiso de aportar documentación acreditativa de
estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, de conformidad con la normativa de apli-
cación, previamente a la autorización del pago de la sub-
vención.

i) Compromiso de no transmitir la vivienda intervivos
durante el plazo de tres años a partir de la fecha de la concesión
de la Calificación de Rehabilitación Autonómica.

Artículo 87. Tramitación de las solicitudes de calificación.
1. El Municipio declarado de Rehabilitación Autonómica

aprobará, mediante Acuerdo de Pleno, las relaciones prefe-
renciales de solicitudes de admitidos y excluidos.

Para la baremación de las solicitudes admitidas se tendrán
en cuenta los criterios de prioridad establecidos en el artícu-
lo 125 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, así como las
condiciones socioeconómicas de los solicitantes. Deberán pon-
derarse ambos criterios de forma que ninguno de ellos resulte
prevalente sobre el otro.

En la relación preferencial aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento de solicitudes admitidas se indicará, en su caso,
los promotores en los que concurren las circunstancias esta-
blecidas en el apartado 2 del artículo 127 del Decreto
166/1999, de 27 de julio.

2. El Ayuntamiento, concluido el procedimiento estable-
cido en los apartados anteriores, remitirá a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes la documentación siguiente:

a) Solicitudes de calificación de rehabilitación aprobada
por el Pleno.

b) Documentos que acrediten la identidad de los soli-
citantes y, en su caso, la representación que se ostente.

c) Referencia catastral de las viviendas a rehabilitar.
d) Acta del acuerdo de las comunidades de propietarios,

en su caso.
e) Certificación del Secretario de la Corporación municipal

en el que se haga constar:

- Fecha del acuerdo del Pleno por el que se aprueba
la relación preferencial de solicitantes.

- Que los solicitantes incluidos en la relación preferencial
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 122 del
Decreto 166/1999, de 27 de julio.

- Que las viviendas cumplen las condiciones establecidas
en el artículo 123 del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

- Que las solicitudes de los promotores incluidos en la
relación preferencial aprobada por el Pleno han tenido entrada
en el Registro del Ayuntamiento en el plazo establecido en
la resolución por la que el municipio ha sido declarado de
Rehabilitación Autonómica, habiéndose adjuntado a las refe-

ridas solicitudes la documentación indicada en el artículo 86
de la presente Orden.

- Que las relaciones preferenciales de admitidos y de
excluidos aprobadas por el Pleno han estado expuestas en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante 15 días natu-
rales, con indicación de la fecha de inicio y finalización, habién-
dose dado la suficiente publicidad de dicha exposición y resuel-
to, en su caso, las reclamaciones presentadas contra las
mismas.

Artículo 88. Asignación de actuaciones.
1. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes asignarán con carácter definitivo, en
función de las disponibilidades presupuestarias, del equilibrio
territorial en la inversión y del volumen total de actuaciones
asignado a la provincia, el número de actuaciones a realizar
en cada municipio, a efectos de la redacción de los proyectos.

2. Cuando el número de solicitudes favorables presen-
tadas por el municipio sea superior al número de actuaciones
concedidas a éste, se entenderán seleccionados aquellos bene-
ficiarios según el orden preferencial, hasta agotar la asignación.

3. Si durante la redacción del Proyecto o de su supervisión
se detectase alguna circunstancia con relación a algún bene-
ficiario o con su vivienda que imposibilite su inclusión en
la relación de beneficiarios, los Delegados Provinciales lo
comunicarán al Ayuntamiento al efecto de su sustitución como
beneficiario de este Programa. De igual modo se procederá
cuando las obras que se pretendan realizar se consideren inne-
cesarias o no se atengan al objetivo de este Programa.

Artículo 89. Proyectos técnicos.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes contratarán la redacción de los pro-
yectos de ejecución, los estudios básicos de seguridad y salud
y la dirección facultativa de las obras.

2. Los proyectos serán supervisados por los servicios téc-
nicos de la correspondiente Delegación Provincial y aprobados
por el Delegado Provincial. El contenido mínimo de los pro-
yectos se establecerá mediante una Instrucción de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda de la mencionada Con-
sejería.

Artículo 90. Calificaciones de Rehabilitación Autonómica.
En las Calificaciones de Rehabilitación Autonómica que

emitirán las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes se hará expresión, como mínimo,
de los siguientes extremos:

a) Código de identificación del expediente.
b) Emplazamiento de la vivienda a rehabilitar.
c) Identificación del solicitante.
d) Régimen de tenencia del promotor.
e) Tipo de actuación que se protege.
f) Tipología de la vivienda.
g) Presupuesto protegido.
h) Cuantía de la subvención.
i) Plazo de ejecución de las obras.
j) Pertenencia, en su caso, al cupo del 10% de finan-

ciación asumida por el Ayuntamiento a que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 127 del Decreto 166/1999, de 27 de
julio.

k) Expresión cierta sobre la no transmisión intervivos de
la vivienda por ningún título de uso, en el plazo de tres años,
contados a partir de la fecha de la concesión de la Calificación
de Rehabilitación Autonómica. En el caso de que se efectúe
dicha transmisión, el compromiso de devolución del importe de
los beneficios obtenidos y de los intereses legales en un plazo
no superior a tres meses desde la transmisión.
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Sección Quinta. Rehabilitación acogida al Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio

Artículo 91. Solicitudes de Calificación Provisional.
1. Las solicitudes de Calificación Provisional de Reha-

bilitación y, en su caso, de financiación cualificada se dirigirán
a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes donde se ubique la actuación.

2. Las solicitudes de rehabilitación de edificios, de ade-
cuación de habitabilidad de las viviendas y de rehabilitación
integral de edificios de una sola vivienda, se acompañarán,
dependiendo de cada supuesto, de los siguientes documentos:

a) Los que acrediten la personalidad del solicitante o,
en su caso, la representación que se ostente.

b) Justificación del título de uso de la vivienda, mediante
escritura pública, nota simple del Registro de la Propiedad,
contrato de alquiler con autorización del propietario para la
realización de las obras o cualquier otro medio admisible en
derecho.

c) En caso de comunidades de propietarios, los acuerdos
referentes a la actuación a desarrollar y la relación de comu-
neros representados de conformidad con la Ley 49/1960, de
21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, reformada por la Ley
8/1999, de 6 de abril.

d) El que acredite la antigüedad de la vivienda.
e) Proyecto técnico o, en su caso, memoria de obras,

la cual deberá contener:

- Descripción de las actuaciones a realizar, adjuntando
croquis del estado actual y del estado reformado, en caso
de modificación de la distribución.

- Superficie útil en su estado actual y reformado, en su
caso.

- Presupuesto desglosado de las obras, incluidos los
impuestos, firmado por el promotor y la persona encargada
de su ejecución.

f) Fotografías del edificio y, en su caso, zonas a rehabilitar.
g) Licencia municipal de obras y carta de pago de la

misma.
h) Resguardo de ingresos de tasas a pagar por la tra-

mitación del expediente.
i) Orden de ejecución cuando la actuación se produzca

a requerimiento de una resolución administrativa o judicial
firme.

j) Certificado de catalogación o de inclusión del inmueble
en Area de Rehabilitación, cuando proceda.

k) En los casos en los que el promotor sea una persona
física, documentación acreditativa de los ingresos familiares
en los términos que se establecen en el artículo 69 de la
presente Orden.

l) Contrato de compraventa y Nota Simple registral de
la finca, en el supuesto de adquisición para su inmediata
rehabilitación.

m) Certificado municipal de residencia o, en su defecto,
compromiso de destinar la vivienda a residencia habitual y
permanente.

Artículo 92. Calificación Provisional de Rehabilitación.
1. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes resolverán sobre la procedencia de la
Calificación Provisional de Rehabilitación y, en su caso, sobre
el reconocimiento de la financiación y de la ayuda solicitada.

2. En las Cédulas de Calificación Provisional de Reha-
bilitación, además de lo exigido por la normativa específica
que le sea de aplicación, se hará expresión, como mínimo,
de los siguientes extremos:

a) Código de identificación del expediente y el tipo de
la actuación protegida objeto de la calificación.

b) Identificación del solicitante, su naturaleza jurídica, tipo
de promotor y, en su caso, ingresos ponderados del mismo
en millones de pesetas.

c) El número y la superficie útil de las viviendas a reha-
bilitar, y, en su caso, de los locales comerciales, de los talleres
y de los anejos vinculados.

d) Destino singularizado de las viviendas a rehabilitar.
e) Antigüedad del edificio o de la vivienda.
f) Ambito territorial en el que se incluye la actuación pro-

tegida y el precio máximo de venta aplicable.
g) Inclusión, en su caso, en Area de Rehabilitación

Integrada.
h) Pertenencia de la actuación protegida, en su caso,

a conjunto histórico.
i) Presupuesto protegido de la actuación.
j) Cuantía de las ayudas solicitadas.
k) En los casos en que se incluya la adquisición del edi-

ficio, expresión de su precio.
l) Declaración de que la concesión y las condiciones de

los préstamos solicitados y ayudas económicas directas estarán
sometidas a las limitaciones derivadas del número máximo
de actuaciones protegidas a financiar, y de la cuantía y recursos
económicos y financieros que se dispongan para dicho fin
y a que se refieren los artículos 50, 51 y 52 del Real Decre-
to 1186/1998, de 12 de Junio.

m) Plazo máximo de ejecución de las obras.

3. En las Cédulas de Calificación Provisional de Reha-
bilitación de actuaciones en las que se incluya la adquisición
de un edificio para su inmediata remodelación o rehabilitación
estructural o funcional, se deberá expresar, además de los
extremos detallados en el punto anterior, lo siguiente:

a) En el caso de que la financiación cualificada se solicite
de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.1.A) y B), a)
y b) del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, deberán
constar las limitaciones en cuanto a precios de venta y renta
y demás condiciones establecidas en dicho artículo.

b) En el supuesto de que se solicite para la vivienda o
las viviendas resultantes la calificación como viviendas pro-
tegidas de nueva construcción para su venta o arrendamiento,
de conformidad con el artículo 34.1.A) del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio, deberá constar el régimen de
protección que corresponda, así como los límites del precio
de venta y de renta y la normativa que resulte de aplicación.

c) El precio de adquisición del inmueble.

Artículo 93. Comunicación del comienzo de obra.
1. El promotor deberá comunicar a la correspondiente

Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes el comienzo de las obras, que acompañará de
la licencia municipal de obra concedida.

2. Esta comunicación deberá expresar, como mínimo, los
siguientes extremos:

a) La identificación del expediente.
b) La fecha de inicio de las obras.
c) Los datos relativos a la solicitud del préstamo, el importe

del mismo y de la entidad financiera.
d) En el supuesto de solicitud de subvención, deberá inte-

resar el pago del primer 50% de la misma.
e) Datos bancarios de la entidad financiera a través de

la cual se efectuará el abono de las ayudas económicas al
beneficiario.

Artículo 94. Modificaciones de la actuación.
1. Cuando se pretenda una modificación de la actuación

con respecto a la inicialmente prevista en la Cédula de Cali-
ficación Provisional, se ha de aportar junto a su solicitud la
siguiente documentación:
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a) Proyecto técnico modificado o, en su caso, memoria
describiendo las modificaciones pretendidas y cuantos datos
iniciales se modifican.

b) Licencia municipal referida a las nuevas obras o el
justificante de su solicitud.

c) Resguardo del ingreso de las tasas que procedan.

2. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes resolverán sobre la procedencia de las
modificaciones y sobre las variaciones que fueran precisas
en las Calificaciones Provisionales y, en su caso, en las reso-
luciones de concesión de las ayudas.

Artículo 95. Comunicación del final de obra.
1. El promotor dirigirá a la correspondiente Delegación

Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
la comunicación del final de obra que se acompañará, según
los casos, de los siguientes documentos:

a) En el caso de intervención técnica, certificado del final
de obra visado por los Colegios profesionales correspondientes.

b) En su caso, contrato de arrendamiento o de com-
praventa.

2. La comunicación del final de obra deberá tener el
siguiente contenido:

a) Identificación del expediente.
b) Información sobre la concesión del préstamo.
c) Fecha de finalización de las obras.
d) Solicitud de Calificación Definitiva de Rehabilitación.
e) Si solicitó subvención, interesar el pago de la misma,

o, en su caso, el del segundo 50%.

Artículo 96. Calificación Definitiva de Rehabilitación.
1. Finalizadas las obras de rehabilitación, de conformidad

con lo establecido en la Calificación Provisional, comprobado
tal extremo por la correspondiente Delegación Provincial y pre-
sentado el documento de comunicación del final de obra, se
procederá a la emisión por el correspondiente Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la oportuna Calificación Definitiva de Rehabilitación.

2. En la Cédula de Calificación Definitiva de Rehabilitación
se hará expresión, como mínimo, de los siguientes extremos:

a) Los datos de identificación del expediente, del promotor
y de la actuación.

b) La comprobación de la finalización de la obra, según
lo dispuesto en la Calificación Provisional otorgada en su
momento, o en las modificaciones aprobadas.

c) El presupuesto protegido.
d) La cuantía máxima del préstamo solicitado y del prés-

tamo concedido.
e) Los beneficios y las cuantías de las ayudas.
f) El régimen de protección que corresponda, así como

la normativa que le sea de aplicación, si las viviendas resul-
tantes tuvieran la condición de viviendas protegidas.

g) La relación detallada de los promotores y el régimen
de uso de las viviendas.

h) Los precios de venta y de renta para aquellas actua-
ciones promovidas al amparo del artículo 34.A) y B), a) y
b) del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, según
proceda.

3. La denegación de la Calificación Definitiva de Reha-
bilitación se comunicará al Ministerio de Fomento y a las enti-
dades de crédito correspondientes, a los efectos del reintegro
de los beneficios percibidos e incrementados en los intereses
legales que correspondan.

Artículo 97. Resolución de las subvenciones.
Los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes resolverán sobre la concesión de las
subvenciones personales solicitadas, condicionando el abono
a la obtención de la Calificación Definitiva de Rehabilitación.

Artículo 98. Abono de subvenciones.
1. Para que los beneficiarios perciban las subvenciones

concedidas será necesario haber obtenido la Calificación Defi-
nitiva de Rehabilitación, salvo aquellas subvenciones acogidas
al artículo 38 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio,
que podrán abonarse en dos plazos de igual cuantía, el primero
al iniciarse las obras y el segundo a su terminación, tras la
obtención de la Calificación Definitiva de Rehabilitación.

2. Con carácter previo al abono del primer plazo de la
subvención, se ha de aportar el documento de comunicación
de comienzo de obra.

3. En cualquier caso, se ha de aportar la documentación
acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en los
términos establecidos en la normativa de aplicación.

Sección Sexta. Actuaciones en materia de suelo

Artículo 99. Modalidades de actuación protegida.
1. Tendrán la consideración de actuaciones en materia

de suelo del Sector Protegido con destino preferente a la cons-
trucción de viviendas de protección pública, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, y
en el Decreto 166/1999, de 27 de julio, las siguientes
modalidades:

a) Urbanización de suelo para su inmediata edificación.
b) Adquisición onerosa de suelo para su inmediata urba-

nización y edificación.

2. A los efectos de la aplicación del régimen de finan-
ciación cualificada de actuaciones en materia de suelo del
Sector Protegido, se considerarán viviendas de protección
pública las sujetas a alguno de los Programas de los Sectores
Público y Protegido definidos en el Decreto 166/1999, de
27 de julio.

3. A los mismos efectos tendrán la consideración de obras
de urbanización las previstas por el planeamiento urbanístico,
cuya ejecución se lleve a cabo por alguno de los sistemas
de actuación regulados en la legislación urbanística vigente
o sean necesarias para que el terreno adquiera la condición
de solar. En ningún caso serán protegidas las obras de urba-
nización sobre suelos de dominio privado.

Artículo 100. Promotores.
Podrán ser promotores de las actuaciones en materia de

suelo del Sector Protegido las personas naturales y jurídicas,
públicas y privadas.

No se considerarán protegidas las actuaciones de adqui-
sición de suelo o del derecho de superficie cuando entre el
transmitente y el adquirente exista una relación de parentesco
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o, en
el supuesto de personas jurídicas, cuando la participación del
transmitente, o de las personas vinculadas al mismo por las
relaciones de parentesco indicadas, en el capital social del
adquirente, o viceversa, sea igual o superior al 25%.

Artículo 101. Solicitud de calificación provisional y memo-
ria de viabilidad.

El promotor que pretenda la calificación provisional de
una actuación en materia de suelo del Sector Protegido deberá
dirigir su petición a la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes correspondiente, en función de
la localización de la actuación, con la siguiente documentación:
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1. Solicitud, según el Modelo 1 del Anexo 4 de la presente
Orden, en la que se expresarán los datos que identifiquen
al promotor y a la actuación de suelo, acompañada de la
documentación complementaria enumerada en el artículo
siguiente.

2. Memoria de Viabilidad Técnico-Financiera, por tripli-
cado, suscrita por el promotor y por el técnico o técnicos com-
petentes responsables de su redacción. Este documento tiene
por objeto describir la actuación protegida y justificar su via-
bilidad desde la triple perspectiva técnico-urbanística, econó-
mico-financiera y de adecuación a la demanda local, con el
siguiente contenido mínimo:

a) Identificación de la actuación que se pretende calificar
con referencia a la unidad de ejecución urbanística, municipio
y ámbito territorial en el que se inserta.

b) Descripción de la actuación protegida en relación con
las determinaciones y previsiones del planeamiento, con su
gestión y ejecución y con el estado de tramitación de los ins-
trumentos correspondientes. Se deberá indicar la participación
del promotor y de otros agentes en la unidad de ejecución
urbanística, sus aprovechamientos y, en su caso, el concierto
entre ellos.

c) En el supuesto de actuaciones concertadas del artícu-
lo 142 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, se deberá jus-
tificar el cumplimiento de los plazos y condiciones previstos
en el Convenio.

d) Vinculación del suelo, identificando las parcelas o la
edificabilidad afectada a la construcción de viviendas de pro-
tección pública, en las condiciones y plazos previstos en las
disposiciones reguladoras del régimen de financiación de
actuaciones en materia de suelo del Sector Protegido.

e) Programación temporal de la actuación, con relación
al desarrollo de las distintas fases de la misma: Adquisición
de suelo, planeamiento, gestión urbanística, instrumentos de
ejecución y urbanización.

f) Adecuación de la actuación y de los usos previstos
al mercado local o del área en que se inserta, justificando
el tamaño de la misma con relación a la demanda previsible
de viviendas de protección pública y otros usos y a la oferta
de suelo existente, a cuyo efecto se tendrá en cuenta, entre
otros factores, la evolución de vivienda principal y de protección
pública y de actuaciones protegidas de suelo financiadas con
cargo al Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002 o a
Planes anteriores. Sin perjuicio de lo anterior, las actuaciones
por municipio no podrán exceder, en número de viviendas,
durante la vigencia del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo,
del 8% de las viviendas principales de dicho municipio en
el último censo oficial.

g) Justificación de que el precio de venta y la repercusión
del suelo destinado a viviendas de protección pública y anexos
vinculados, no excede de la máxima admitida para este tipo
de usos en la legislación vigente. Para el resto de los usos
se considerarán repercusiones adecuadas las que no excedan
del doble de la media de las repercusiones admitidas para
las viviendas de protección pública previstas en la actuación,
debiendo quedar suficientemente justificadas, en otro caso,
las repercusiones resultantes.

h) Determinación de los costes de la actuación, deta-
llándolos para cada una de sus fases, así como los ingresos
de la misma, con expresión de los resultados y de la viabilidad
económica.

i) Programación temporal de los cobros y pagos, con deter-
minación de la viabilidad financiera y el flujo de caja de la
actuación.

j) Determinación del presupuesto protegible, en función
de la modalidad de actuación propuesta, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 114 de la presente Orden.

k) Determinación del importe y programación de la dis-
ponibilidad del préstamo o de la subvención. En el supuesto

de préstamo se especificarán igualmente los períodos de caren-
cia y amortización.

l) Cualquier otra circunstancia que el promotor considere
conveniente para la mejor comprensión de la actuación y de
su viabilidad.

3. La Memoria de Viabilidad se completará con la siguiente
documentación:

- Modelo 2 del Anexo 4 de la presente Orden, referido
al resumen de características de la actuación protegida.

- Modelo 3 del Anexo 4 de la presente Orden, sobre
compromisos formales y expresos, suscritos por el promotor
y, en su caso, por el propietario del suelo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 47 del Real Decreto 1186/1998,
de 12 de junio.

Artículo 102. Documentación complementaria a la soli-
citud.

Junto con la documentación señalada en el artículo ante-
rior, el promotor deberá acompañar la siguiente:

1. La que acredite la personalidad y otras circunstancias
del promotor:

- En el supuesto de que el promotor sea persona natural,
fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

- En el supuesto de personas jurídicas, fotocopia com-
pulsada de la escritura pública en la que se contenga el Acta
de constitución y los Estatutos de la sociedad y certificado
del Secretario, acreditativo del acuerdo de acometer la actua-
ción adoptado por el órgano competente de la entidad.

- En el supuesto de que se actúe por medio de repre-
sentante, escritura pública de apoderamiento debidamente
bastanteada por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

- Fotocopia compulsada de la declaración de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas.

- Certificado de los organismos administrativos compe-
tentes acreditativos del cumplimiento por el promotor de las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

- En las actuaciones de la modalidad establecida en la
letra b), apartado 1, del artículo 99 de la presente Orden,
declaración responsable del promotor, si es persona natural,
o certificado del Secretario de la entidad, acreditativo de la
inexistencia de vinculación entre el adquirente y el transmitente
en los términos fijados en el artículo 100 de la presente Orden.

2. La que acredite en cada modalidad la disponibilidad
del suelo:

- Certificado del Registro de la Propiedad que acredite
la propiedad o el derecho de superficie de los terrenos.

- Documento que acredite la opción de compra o de con-
cesión del derecho de superficie de los terrenos, el convenio
para efectuar la urbanización o cualquier otro título que le
habilite para acceder a la propiedad del suelo.

- En el supuesto de expropiación forzosa, certificado del
Secretario del Ayuntamiento acreditativo del estado de trami-
tación del expediente que, en todo caso, debe justificar que
se ha cumplido el trámite de formulación y resolución sobre
la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados.

- Cuando el sistema de actuación sea el de compen-
sación, el promotor deberá acreditar la disponibilidad del suelo
de, al menos, el 60% de los terrenos incluidos en la unidad
de ejecución correspondiente, salvo cuando la Junta de Com-
pensación esté constituida.

- En las actuaciones promovidas por Ayuntamientos, cer-
tificado del Secretario de la Corporación acreditativo del acuer-
do municipal de incorporar el suelo objeto de actuación al
Patrimonio Municipal del Suelo.
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3. La que acredite las circunstancias urbanísticas:

a) Cédula o consulta urbanística expedida por el Ayun-
tamiento en la que consten, al menos, los siguientes extremos:

- Planeamiento urbanístico municipal general y de
desarrollo, con indicación de las fechas de aprobación defi-
nitiva.

- Gestión y ejecución del planeamiento, señalando el sis-
tema de actuación aplicable, así como el estado de tramitación
de los distintos instrumentos.

- Condiciones urbanísticas con expresión, al menos, de
la clasificación y calificación del suelo, cesiones obligatorias,
edificabilidad para cada uso y número máximo de viviendas.

- Grado de cumplimiento de los distintos deberes urba-
nísticos, según la clase de suelo.

b) Documentación gráfica referida a la cartografía del pla-
neamiento urbanístico:

- Plano de situación.
- Plano de clasificación y calificación.
- Plano de ordenación urbanística.

c) Copia compulsada del Proyecto de Urbanización apro-
bado definitivamente.

4. Los que justifiquen los costes de la actuación:

El coste de los distintos conceptos se acreditará con la
documentación justificativa de los mismos, y en especial, con
la siguiente:

a) El coste del suelo, en los supuestos de la modalidad
establecida en la letra a), apartado 1, del artículo 99 de la
presente Orden, vendrá determinado en la Memoria de Via-
bilidad Técnico-Financiera, por el mayor de los que a con-
tinuación se detallan, y se acreditará con la documentación
que igualmente se indica:

- El que resulte de la aplicación de los criterios contenidos
en la legislación urbanística, según informe suscrito por técnico
competente.

- El de adquisición, según se desprenda del título jurídico
correspondiente.

- El asignado en el activo del balance del ejercicio eco-
nómico inmediatamente anterior, según certificado expedido
por el secretario de la entidad.

En la modalidad establecida en la letra b), apartado 1,
del artículo 99 de la presente Orden, el coste del suelo se
acreditará mediante el título jurídico correspondiente, salvo
en las adquisiciones por expropiación, que se acreditará, en
función del estado de tramitación del expediente al momento
de la solicitud de calificación, mediante:

- Informe suscrito por técnico competente en el que se
valorará el suelo mediante la aplicación de los criterios con-
tenidos en la legislación urbanística.

- Hojas de Justiprecio individualizado contenidas en el
proyecto de expropiación, cuando se actúe por el procedimiento
de tasación conjunta, u hoja de aprecio formulada por la Admi-
nistración en el supuesto de expropiación individualizada.

- Resolución del Jurado Provincial de Expropiación For-
zosa o Sentencia en la que se fije definitivamente el justiprecio.

b) El coste de las obras de urbanización se justificará,
en base al presupuesto del Proyecto de Urbanización o al
del correspondiente contrato de obras.

c) Los honorarios profesionales se acreditarán por apli-
cación de las tarifas o por convenio.

d) El coste de los recursos financieros se justificará por
estimación en la propia Memoria de Viabilidad o con la docu-
mentación acreditativa de su formalización.

En el sistema de compensación, los costes de los distintos
conceptos se podrán indicar, además, por referencia a las
previsiones y acuerdos de la Junta de Compensación y se
acreditarán por certificado del Secretario de la misma.

Artículo 103. Tramitación.
1. El Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

dependiente de la Delegación Provincial correspondiente, ana-
lizará la documentación y requerirá al promotor, en su caso,
para que complete y aclare cuantos asuntos relacionados con
la actuación considere necesarios para un mejor conocimiento
de la misma.

2. Comprobada y completada la solicitud, el citado Servicio
emitirá un informe sobre la viabilidad y adecuación de la actua-
ción a las disposiciones reguladoras del régimen de financiación
de actuaciones en materia de suelo del Sector Protegido y elevará
el expediente al Delegado Provincial que resolverá sobre la decla-
ración de la actuación como protegida en el plazo de tres meses
desde la solicitud.

3. La citada resolución, en el supuesto de actuaciones
declaradas protegidas, consistirá en la Cédula de Calificación
Provisional.

4. En el supuesto de Calificación Inicial previa se estará
a lo dispuesto en los artículos 109 y siguientes de la presente
Orden.

Artículo 104. Cédula de Calificación Provisional.
1. La resolución que declare una actuación de suelo como

protegida se denomina Cédula de Calificación Provisional y
se ajustará al modelo 4 del Anexo 4 de la presente Orden.

2. Para la determinación de los datos contenidos en la
Cédula de Calificación Provisional se tendrán en cuenta las
necesidades que se deduzcan de la Memoria de Viabilidad
Técnico-Financiera de la actuación.

3. De las Cédulas de Calificación Provisional expedidas
se remitirán dos ejemplares a la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, junto con dos copias de
la Memoria de Viabilidad.

Artículo 105. Plazos de ejecución de la actuación.
Las actuaciones protegidas en materia de suelo que hayan

obtenido Cédula de Calificación Provisional deberán ejecutarse
de acuerdo con la programación que se establezca en la misma
y, en todo caso, en el plazo máximo de treinta meses desde
la conformidad del préstamo o concesión de la subvención.

Excepcionalmente, cuando el promotor del suelo lo sea
también de las edificaciones, se podrá solicitar la ampliación
de los anteriores plazos al objeto de permitir la ejecución simul-
tánea de la urbanización y la edificación en las condiciones
y con las garantías establecidas en la legislación urbanística.

Artículo 106. Solicitud de calificación definitiva.
1. Ejecutada la actuación, y dentro de los plazos máximos

citados en el artículo anterior, el promotor deberá solicitar,
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes correspondiente, la calificación definitiva
de la actuación, de acuerdo con el modelo 1 del Anexo 4
de la presente Orden, a cuyo efecto deberá acompañar la
siguiente documentación:

a) Certificado del técnico director de las obras de urba-
nización acreditativo de la finalización de las mismas conforme
al Proyecto de Urbanización.

b) Certificado municipal de recepción de las obras de
urbanización ejecutadas o, en su defecto, acreditación del ofre-
cimiento formal de cesión de las mismas, una vez transcurridos
los plazos legales para resolver sobre la recepción.
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c) Escritura pública de parcelación del suelo objeto de
la actuación, o la que contenga el proyecto de compensación
o de reparcelación. En dichas escrituras se determinará la
parcela o parcelas concretas afectadas a la edificación de
viviendas de protección pública.

2. Si en el plazo previsto en cada caso no se hubiera
solicitado la calificación definitiva, se iniciará el correspon-
diente expediente por incumplimiento de conformidad con el
artículo 123 de la presente Orden.

Artículo 107. Tramitación de la calificación definitiva.
1. A la vista de la solicitud de calificación definitiva, el

Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo, previos los
requerimientos al promotor, en orden a la aclaración o sub-
sanación de deficiencias que considere necesarias, emitirá
informe sobre la adecuación de la actuación ejecutada a las
condiciones y requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora y en la Cédula de Calificación Provisional.

2. Cumplimentados, en su caso, los requerimientos por
el promotor e informado el expediente, el Delegado Provincial,
en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la soli-
citud, resolverá sobre la calificación definitiva de la actuación.

3. Los mismos efectos previstos para la declaración de
incumplimiento en el artículo 124 de la presente Orden tendrán
lugar cuando la resolución que se adopte sea desestimatoria
de la calificación definitiva solicitada.

Artículo 108. Cédula de Calificación Definitiva.
1. La resolución que estime la anterior solicitud se deno-

mina Cédula de Calificación Definitiva y se ajustará al modelo 5
del Anexo 4 de la presente Orden.

2. De las Cédulas de Calificación Definitiva expedidas
se remitirán dos ejemplares a la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Artículo 109. Procedimiento especial.
1. Los promotores de las actuaciones de la modalidad

prevista en la letra b), apartado 1, del artículo 99 de la presente
Orden, para los supuestos en que esté pendiente de aprobación
definitiva el Proyecto de Urbanización y, en su caso, el pla-
neamiento de desarrollo, podrán solicitar la calificación inicial
de la actuación correspondiente a la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo
con el modelo 1 del Anexo 4 de la presente Orden.

2. La calificación inicial permitirá disponer, en su caso,
de las ayudas financieras para la adquisición del suelo y para
la redacción de los instrumentos urbanísticos citados.

Artículo 110. Documentación para la calificación inicial.
Junto con la solicitud se acompañará la documentación

prevista en los artículos 101 y 102 de la presente Orden para
la calificación provisional, con las siguientes peculiaridades:

a) La Memoria de Viabilidad Técnico-Financiera tendrá
el contenido previsto en el citado artículo, aunque referida
al estado de tramitación en que se encuentre el planeamiento
urbanístico y su ejecución.

b) El Proyecto de Urbanización será sustituido por un
informe suscrito por técnico competente en el que se des-
cribirán las obras de urbanización precisas y su enlace con
los servicios generales de la ciudad previstos por el planea-
miento y exigidos por el Ayuntamiento. Este informe, que se
incorporará a la Memoria de Viabilidad, servirá, igualmente,
como documento de justificación del coste de las futuras obras
de urbanización. Las obras se detallarán y valorarán desglo-
sando los costes por módulos de unidades homogéneas de
urbanización o por capítulos de obra referidos, al menos, a
los siguientes servicios urbanísticos:

- Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red
peatonal y espacios libres.

- Redes de distribución de agua potable, de riego y de
hidratantes contra incendios.

- Red de distribución de energía eléctrica y de alumbrado
público.

- Red de canalización telefónica.
- Red de conducción de gas.
- Jardinería en el sistema de espacios libres.

Artículo 111. Tramitación de la calificación inicial.
1. El Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo

de la Delegación Provincial correspondiente analizará la docu-
mentación y, en su caso, requerirá al promotor para que com-
plete y aclare cuantos documentos o asuntos relacionados con
la actuación considere necesarios para un mejor conocimiento
de la misma.

2. Comprobada y completada la solicitud, el citado
Servicio emitirá un informe sobre la viabilidad y adecuación
de la actuación a las disposiciones reguladoras del régimen
de financiación de actuaciones en materia de suelo del Sector
Protegido del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999/2002
y elevará el expediente al Delegado Provincial que resolverá
sobre la calificación inicial de la actuación como protegida
en el plazo máximo de tres meses desde la presentación de
la solicitud.

3. El abono efectivo de las ayudas correspondientes a
las fases de adquisición y planeamiento y gestión, queda con-
dicionado a que por el promotor se acredite la constitución
de aval suficiente que garantice la devolución de aquéllas,
mediante resguardo de su consignación en la Caja de Depósitos
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda a favor de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo de un mes desde que se le requiera en
este sentido por la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo. Si en el plazo indicado el promotor no
acreditase la constitución de la garantía, se le tendrá por desis-
tido de la calificación inicial concedida. Los Ayuntamientos
quedan exentos de prestar la anterior fianza.

Artículo 112. Cédula de Calificación Inicial.
1. La resolución que declare la actuación protegida se

denomina Cédula de Calificación Inicial y se ajustará al mode-
lo 6 del Anexo 4 de la presente Orden.

2. Para la determinación de los datos contenidos en la
Cédula de Calificación Inicial se tendrán en cuenta las nece-
sidades que se deduzcan de la Memoria de Viabilidad Técnico
Financiera de la actuación.

3. De las Cédulas de Calificación Inicial expedidas se
remitirán dos ejemplares a la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, junto con dos copias de la Memoria
de Viabilidad.

Artículo 113. Tramitación de la calificación provisional.
1. En el plazo máximo de dos años desde la conformidad

al préstamo o a la concesión de la subvención y, en todo
caso, antes de iniciar las obras de urbanización, el promotor
deberá solicitar a la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes la calificación provisional de
la actuación, aportando una cédula o consulta urbanística que
contenga las previsiones del planeamiento de desarrollo, una
copia compulsada del Proyecto de Urbanización aprobado defi-
nitivamente y tres nuevos ejemplares de la Memoria de Via-
bilidad Técnico-Financiera adaptada a las determinaciones de
los citados instrumentos urbanísticos.

2. A partir de este momento se seguirán los trámites del
procedimiento general previsto en los artículos 103 y siguientes
de la presente Orden, salvo que el plazo para resolver sobre
la calificación provisional de la actuación sea de un mes desde
la presentación de la solicitud.

3. La calificación provisional fijará definitivamente el pre-
supuesto protegible que servirá de base para la revisión, en
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su caso, de la financiación cualificada y conllevará la devo-
lución de la fianza.

4. Si en el plazo de dos años previsto en el apartado 1
de este artículo no se solicitase la calificación provisional o
no se hubiera aprobado definitivamente el proyecto de urba-
nización y, en su caso, el planeamiento de desarrollo, se ini-
ciará el correspondiente expediente por incumplimiento.

Los mismos efectos previstos para la declaración de
incumplimiento en el artículo 124 de la presente Orden tendrán
lugar cuando la resolución fuese desestimatoria de la cali-
ficación provisional solicitada.

Artículo 114. Presupuesto protegible.
1. El presupuesto protegible que sirve de base para fijar

la cuantía máxima del préstamo cualificado o, en su caso,
el importe de la subvención correspondiente, se fijará en la
Cédula de Calificación Inicial y Provisional y se determinará
a partir del coste de la actuación protegida, contabilizándose,
en su caso, las inversiones pendientes de realizar al momento
de la solicitud de calificación, con exclusión de los gastos
generales del promotor, los costes financieros correspondientes
al préstamo cualificado y el Impuesto sobre el Valor Añadido
soportado por el promotor.

2. El presupuesto protegible, así determinado, no podrá
exceder del menor de los siguientes límites:

a) Del coste total de la actuación previsto en la Memoria
de Viabilidad.

b) En las actuaciones de la modalidad prevista en la letra a)
del apartado 1 del artículo 99, de la presente Orden, del resul-
tado de multiplicar la superficie edificable, según figura en
la Memoria de Viabilidad, por el 9% del precio máximo de
venta por metro cuadrado de superficie útil de las viviendas
protegidas de nueva construcción, que se califiquen en el mis-
mo año, vigente en la zona donde se ubica la actuación. En
las actuaciones de la modalidad establecida en la letra b)
del citado precepto, el porcentaje anterior será del 15%.

Artículo 115. Tipos de ayudas.
1. Los promotores de las actuaciones de suelo que hayan

obtenido calificación provisional o inicial podrán acceder, de
forma alternativa, a las siguientes ayudas:

a) A un préstamo cualificado con subsidiación de cuota
en cuantía equivalente al presupuesto protegible.

b) A una subvención equivalente al 10% del presupuesto
protegible.

2. Los promotores que hayan obtenido alguna de las ayu-
das previstas en el apartado anterior serán beneficiarios, ade-
más, de las siguientes:

a) Una subvención equivalente al 5% del presupuesto
protegible, en todos los casos.

b) Una subvención equivalente al 1,5% del presupuesto
protegible por cada 10 puntos porcentuales de edificabilidad
que destinen a viviendas sujetas a alguno de los regímenes
de protección pública del Sector Protegido previsto en el Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, por encima del mínimo señalado
en el artículo 46 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de
junio. La suma de las ayudas previstas en esta letra no podrá
exceder del 3% del presupuesto protegible.

c) Una subvención equivalente al 1,5% del presupuesto
protegible por cada 10 puntos porcentuales de la edificabilidad
que destinen a viviendas sujetas a alguno de los regímenes
de protección pública del Sector Público previsto en el Decre-
to 166/1999, de 27 de julio. La suma de las ayudas previstas
en esta letra no podrá exceder del 3% del presupuesto
protegible.

3. Los promotores de actuaciones podrán solicitar de la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes el cambio de tipo de ayuda de las previstas en
el apartado 1 anterior, siguiendo el procedimiento establecido
en el apartado 2 del artículo 122 de la presente Orden. Junto
con la solicitud, el promotor deberá acompañar nueva Memo-
ria, por triplicado, que acredite la viabilidad económico-fi-
nanciera.

4. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 del pre-
sente artículo, los promotores que se hayan acogido al régimen
de subvención de la letra b) podrán obtener un préstamo de
las Entidades de crédito en las condiciones fijadas en los Con-
venios suscritos entre éstas y la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para la financiación del III Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo 1999/2002.

Artículo 116. Régimen de financiación.
Las ayudas previstas en el apartado 1 del artículo anterior

se financiarán con cargo al Plan Estatal de Vivienda y Suelo
1998-2001, en el marco del Convenio suscrito entre el Minis-
terio de Fomento y la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. Agotados los anteriores recursos, la Comunidad Autó-
noma podrá financiar, con cargo a sus presupuestos, y en
la modalidad de subvención, un número de actuaciones supe-
rior al previsto en el citado Convenio, dentro de los límites
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999/2002.

Artículo 117. Préstamo cualificado.
1. En el marco de los Convenios con las Entidades de

crédito a que se refiere el artículo 52 del Real Decre-
to 1186/1998, de 12 de junio, los promotores de actuaciones
de suelo con calificación provisional o inicial que pretendan
financiar su actuación mediante un préstamo cualificado,
deberán formalizarlo en el plazo máximo de un año desde
la expedición de la correspondiente Cédula o, en otro caso,
se producirá la caducidad de la misma y el archivo del expe-
diente. La concesión de las Cédulas de Calificación Inicial
y Provisional llevará implícito el reconocimiento previo del dere-
cho a la subsidiación a que hace referencia el apartado 2
del artículo 6 del citado Real Decreto. Las Entidades de crédito,
con carácter previo a su formalización, deberán solicitar la
conformidad del préstamo al Ministerio de Fomento en las
condiciones establecidas en el Real Decreto citado.

2. Las Cédulas de Calificación Inicial y Provisional esta-
blecerán la cuantía máxima del préstamo, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 114 de la presente Orden, y los
períodos de amortización y carencia, que se determinarán en
función del plazo de ejecución de la actuación previsto en
la Memoria de Viabilidad Técnico-Financiera, no podrán exce-
der, en ningún caso, de lo señalado en la letra b) del artícu-
lo 48 del Real Decreto citado.

3. El régimen de disposiciones se hará de acuerdo con
la programación del presupuesto protegible contenida en la
Cédula de Calificación y, en todo caso, se ajustará a las siguien-
tes condiciones generales:

- La primera disposición debe efectuarse en un plazo
no superior a seis meses desde su formalización.

- Las disposiciones sucesivas cada cuatro meses como
máximo.

- Las Entidades de crédito podrán reservar una retención
máxima del 15% del préstamo hasta que se acredite la cali-
ficación definitiva.

La falta de disposición de los préstamos en los plazos
establecidos, sin causa justificada, podrá determinar la
interrupción de la subsidiación y, en su caso, la resolución
del contrato de préstamo.

4. La alteración de la programación deberá ser autorizada
siguiendo el procedimiento establecido en el apartado 2 del
artículo 122 de la presente Orden. No será necesaria la auto-
rización cuando la alteración suponga un desplazamiento tem-
poral no superior al 20% del plazo programado.
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5. Los préstamos quedarán vencidos anticipadamente,
en los supuestos contemplados en el artículo 48 del Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio, en la proporción que
represente sobre el total de la edificabilidad, la que sea objeto
de transmisión o de promoción de viviendas u otras cons-
trucciones.

Artículo 118. Subvención.
1. En el supuesto de actuaciones que se pretendan finan-

ciar mediante la subvención prevista en el artículo 49 del
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, el Delegado Pro-
vincial, en la Cédula de Calificación Inicial o Provisional, pro-
pondrá a la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo la concesión de la misma.

2. La Dirección General, de conformidad con las pre-
visiones del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999/2002
y con el Convenio suscrito entre la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y el Ministerio de Fomento, resolverá sobre la
concesión de la subvención, en el plazo de tres meses desde
la concesión de la Cédula de Calificación Inicial o Provisional.

3. La resolución de concesión fijará el importe de la sub-
vención, que será equivalente al 10% del presupuesto pro-
tegible y determinará el régimen de disposiciones por anua-
lidades, en función de la programación contenida en la Cédula
de Calificación.

4. El abono de las subvenciones concedidas quedará
supeditado, en su caso, al libramiento por el Ministerio de
Fomento de los recursos económicos correspondientes a favor
de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 2 de la Disposición Adicional Primera del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio.

5. El pago se realizará trimestralmente por la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo previa cer-
tificación expedida por la correspondiente Delegación Provin-
cial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, una
vez acreditada ante la misma la inversión realizada por el
promotor y su adecuación a la programación del presupuesto
protegible establecido en la Cédula de Calificación.

6. La acreditación de la inversión se llevará a cabo median-
te la documentación más adecuada en cada caso y, en espe-
cial, con la siguiente:

a) La adquisición del suelo o del derecho de superficie,
con el título jurídico de transmisión.

b) Los honorarios de profesionales, con la correspondiente
factura.

c) Las obras de urbanización con las certificaciones visa-
das por el técnico-director de las mismas y con las facturas
correspondientes.

7. Del importe de la subvención se reservará un 15%,
que será satisfecho al promotor una vez que obtenga la Cédula
de Calificación Definitiva.

8. Si como consecuencia del procedimiento previsto en
el apartado 2 del artículo 122 de la presente Orden se altera
la programación, la Administración podrá modificar de oficio
el régimen de disposiciones.

9. Aquellas solicitudes de subvención que hubieran sido
denegadas por falta de crédito presupuestario podrán ser con-
cedidas con posterioridad, cuando exista dotación presupues-
taria para la totalidad de la misma, previa solicitud expresa
del promotor en el plazo de 15 días a contar desde la noti-
ficación de la resolución denegatoria, en la que se le informará
del ejercicio de este derecho. Estas solicitudes, en función
de las disponibilidades presupuestarias, tendrán prioridad para
obtener la subvención sobre las que sean calificadas con
posterioridad.

Artículo 119. Financiación autonómica.
1. Las condiciones, requisitos, documentación y trami-

tación necesarios para la calificación de las actuaciones que

se financien con los recursos propios de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, una vez agotados los objetivos previstos
en el Convenio entre la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes con el Ministerio de Fomento, serán los establecidos
en el Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio; en el Decreto
166/1999, de 27 de julio, y en la presente Orden.

2. La concesión, programación y pago de estas ayudas
se regirá, en lo que le sea de aplicación, por lo dispuesto
en el artículo 118 de la presente Orden.

3. La concesión de estas ayudas, así como las comple-
mentarias del artículo siguiente, queda supeditada a las pre-
visiones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
1999/2002 y a las disponibilidades presupuestarias de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

4. Los promotores que obtengan la subvención prevista
en la letra b), apartado 1, del artículo 115 de esta Orden,
podrán obtener igualmente un préstamo de las Entidades de
crédito que han suscrito el Convenio con la Consejería de
Obras Públicas y Transportes para la financiación del III Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo. Las características del préstamo
serán las siguientes:

- La cuantía no excederá del resultado de deducir del
presupuesto protegible de la actuación el importe de la sub-
vención a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior,
así como las ayudas complementarias a que se refiere el ar-
tículo siguiente.

- El plazo máximo de amortización será de 4 años, inclui-
dos 2 años, como máximo, de carencia.

- Las cuotas a pagar a la Entidad de crédito por capital
más intereses serán constantes a lo largo de la vida del prés-
tamo, de conformidad con el método francés, dentro de los
períodos de amortización a los que corresponda un mismo
tipo de interés.

- El tipo de interés efectivo anual inicial de los préstamos
será para el primer año del Plan del 3,88%. El citado tipo
será revisable en la misma proporción en que se revise el
tipo de interés de los convenios que suscribe el Ministerio
de Fomento con las Entidades de crédito para la financiación
de las actuaciones previstas en el Plan Estatal de Vivienda
y Suelo 1998/2001, reguladas en el Real Decreto 1186/1998,
de 12 de junio.

- Los préstamos tendrán las garantías que establezcan
las Entidades de crédito.

- El régimen de disposiciones del préstamo será el que
establezca la Entidad de crédito, de acuerdo con la progra-
mación del presupuesto protegible contenida en la Cédula de
Calificación Inicial o Provisional y con el desarrollo de la
inversión.

5. Para la formalización del préstamo, el promotor aportará
a la Entidad de crédito junto con su solicitud y la copia de
la Cédula de Calificación Inicial o Provisional, un certificado
expedido por la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo acreditativo de que la actuación ha sido sub-
vencionada y en el que se expresará la cuantía máxima del
préstamo a obtener por el promotor, todo ello sin perjuicio
de cualquier otra documentación que pueda requerir la Entidad
de crédito.

6. Una vez formalizado el préstamo, la Entidad de crédito
deberá remitir a la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo copia del documento de formalización del
préstamo en el plazo de un mes desde su concesión.

Artículo 120. Ayudas complementarias con cargo a la
Comunidad Autónoma.

1. Los promotores de actuaciones calificadas que hayan
obtenido alguna de las ayudas previstas en el apartado 1 del
artículo 115 de la presente Orden serán beneficiarios, en su
caso, de las ayudas complementarias de la Comunidad Autó-
noma a que se refiere el apartado 2 del referido artículo.
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2. La concesión de dichas ayudas se tramitará y resolverá
por la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, a la vista de la propuesta que formule la Delegación
Provincial correspondiente en la Cédula de Calificación Inicial
o Provisional. En los supuestos de financiación mediante el
préstamo cualificado a que hace referencia la letra a), apar-
tado 1, del artículo 115 de la presente Orden, la resolución
de concesión de estas ayudas quedará supeditada a la for-
malización del préstamo por las Entidades de crédito, a cuyo
efecto el promotor deberá notificar a la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo la concesión del mismo
acompañando copia del documento de formalización.

3. La resolución de concesión establecerá el importe de
las subvenciones complementarias y determinará el régimen
de disposiciones por anualidades, en función de la progra-
mación contenida en la Cédula de Calificación correspondiente.

4. El pago se realizará trimestralmente por la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo previa cer-
tificación expedida por la correspondiente Delegación Provin-
cial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, una
vez acreditada ante la misma la inversión realizada por el
promotor y su adecuación a la programación del presupuesto
protegible establecido en la Cédula de Calificación.

5. La acreditación de la inversión se llevará a cabo median-
te la documentación más adecuada en cada caso y, en espe-
cial, con la señalada en el apartado 6 del artículo 118 de
la presente Orden.

6. Del importe de estas ayudas se reservará un 15%
que será satisfecho al promotor una vez que obtenga la Cédula
de Calificación Definitiva.

7. Si como consecuencia del procedimiento previsto en
el apartado 2 del artículo 122 de la presente Orden se alterara
la programación, la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo podrá modificar de oficio el régimen de
disposiciones.

8. Aquellas solicitudes de subvención que hubieran sido
denegadas por falta de crédito presupuestario podrán ser con-
cedidas con posterioridad, cuando exista dotación presupues-
taria para la totalidad de la misma, previa solicitud expresa
del promotor en el plazo de 15 días, a contar desde la noti-
ficación de la resolución denegatoria, en la que se le informará
del ejercicio de este derecho. Estas solicitudes, en función
de las disponibilidades presupuestarias, tendrán prioridad para
obtener la subvención sobre las que sean calificadas con
posterioridad.

Artículo 121. Obligaciones del promotor.
Los promotores de actuaciones en materia de suelo del

Sector Protegido beneficiarios de las ayudas o los terceros que
traigan causa de aquéllos tendrán las siguientes obligaciones,
además de las restantes que se exigen en esta Orden:

1. Remitir a la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes que corresponda, en función
de la localización de la actuación, en el plazo de un mes
desde su otorgamiento o ejecución, la siguiente documen-
tación:

a) Copia de la documentación acreditativa de la forma-
lización del préstamo con la Entidad de crédito.

b) Copia de las escrituras públicas de adquisición del
suelo o del derecho de superficie.

c) Copia de los títulos jurídicos de transmisión a terceros
del suelo objeto de actuación. En dichos títulos jurídicos se
hará constar la afectación del suelo, mediante garantía real,
a la construcción de las viviendas de protección pública que
corresponda, en los porcentajes de vinculación y plazos o
fechas de iniciación y terminación que se fije en la Cédula
de Calificación Provisional de la actuación protegida en materia
de suelo.

d) Comunicación del inicio de las obras de urbanización.

e) Comunicación del inicio de las obras de construcción
de viviendas de protección pública y demás edificaciones.

2. Comunicar trimestralmente a la Delegación Provincial
correspondiente el estado de ejecución de las obras de urba-
nización, con indicación del grado de cumplimiento de la pro-
gramación establecida.

Artículo 122. Actuaciones de seguimiento y compro-
bación.

1. Las Delegaciones Provinciales efectuarán las actua-
ciones necesarias en orden al seguimiento y comprobación
del cumplimiento de las condiciones y compromisos asumidos
por el promotor y, en especial, la ejecución de la programación
de la actuación y del inicio y terminación de las viviendas
de protección pública previstas.

2. Por causas justificadas en la ejecución de la actuación,
el promotor podrá solicitar la modificación de la programación
establecida, siempre que no suponga una ampliación de los
plazos máximos superior a la mitad de los previstos en las
disposiciones reguladoras del régimen de financiación de
actuaciones protegidas en materia de suelo, acompañando,
junto con la solicitud, memoria justificativa de la necesidad
de dicha modificación. El Delegado Provincial deberá resolver
sobre la solicitud en el plazo máximo de un mes.

Artículo 123. Declaración de incumplimiento.
1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones,

plazos, requisitos y compromisos previstos en las disposiciones
reguladoras del régimen de financiación cualificada de actua-
ciones en materia de suelo del Sector Protegido o asumidas
por el promotor para la calificación de la actuación como pro-
tegida, dará lugar a la declaración de incumplimiento.

2. El incumplimiento deberá ser declarado por resolución
de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, a propuesta del Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, previa tramitación del corres-
pondiente expediente en el que se dará audiencia al promotor
interesado.

3. Iniciado el correspondiente procedimiento, la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo podrá acor-
dar la suspensión cautelar de las ayudas.

4. Para la efectividad de las resoluciones de incumpli-
miento y los acuerdos de suspensión cautelar, la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo dará tras-
lado, cuando proceda, al Ministerio de Fomento y a la Entidad
de crédito, en orden a la posible resolución del contrato de
préstamo.

Artículo 124. Efectos del incumplimiento.
La declaración de incumplimiento determinará la interrup-

ción de la subsidiación o subvención otorgada, así como el
reintegro de las cantidades hechas efectivas hasta ese momen-
to incrementadas en los intereses legales desde su pago, todo
ello en los términos establecidos en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sin
perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de las posi-
bles infracciones administrativas en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

Disposición Adicional Primera. Facultad de firma de
Convenios.

Se faculta al Director General de Arquitectura y Vivienda
y a la Directora General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo para firmar los Convenios de Ejecución que establece
la presente Orden.

Disposición Adicional Segunda. Modelos de solicitudes.
Las solicitudes de los beneficios establecidos en el Real

Decreto 1186/1998, de 12 de junio, y en el Decreto
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166/1999, de 27 de julio, se ajustarán a los modelos recogidos
en los Anexos 3 y 4 de esta Orden.

Disposición Adicional Tercera. Cooperativas de viviendas
con secciones.

Las cooperativas de viviendas cuyos estatutos sociales
prevean la constitución de secciones para el desarrollo de más
de una fase o promoción, de conformidad con lo establecido
en el apartado 1 del artículo 137 de la Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y siempre
que todas las secciones cuenten con representación en el Con-
sejo Rector, en el momento de la solicitud de la Calificación
Provisional de cada fase o promoción, deberán acreditar que
dicha sección, incluyendo su representación en el Consejo
Rector, cumple las condiciones establecidas en el apartado 1
del artículo 1 del Real Decreto 2028/1995, de 22 de
diciembre.

Disposición Adicional Cuarta. Efectos de la Convocatoria
de actuaciones en materia de suelo del Sector Protegido.

En el supuesto de que la Consejería de Obras Públicas
y Transportes acordara la Convocatoria prevista en la Dispo-
sición Adicional Decimotercera del Decreto 166/1999, de 27
de julio, una vez se publique ésta en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, no se admitirán solicitudes de cali-
ficación de actuaciones en materia de suelo del Sector Pro-
tegido que no hayan sido seleccionadas por resolución de la
citada convocatoria, salvo las actuaciones concertadas a que
hace referencia el artículo 142 y la Disposición Adicional Duo-
décima del mencionado Decreto.

Disposición Adicional Quinta. Ayudas complementarias
para actuaciones de viviendas protegidas de nueva construc-
ción destinadas a arrendamiento.

Los Promotores Públicos de actuaciones de viviendas pro-
tegidas de nueva construcción destinadas a arrendamiento que
soliciten préstamos cualificados acogidos al Real Decre-
to 1186/1998, de 12 de junio, con un período de amortización
de 25 años, podrán solicitar las ayudas del programa de Régi-
men Autonómico de Promoción Pública en Alquiler, previstas
en la Sección Primera del Capítulo II del Decreto 166/1999,
de 27 de julio. En estos supuestos, la Consejería de Obras
Públicas y Transportes complementará, con cargo a sus recur-
sos, la diferencia entre las ayudas previstas en el Real Decreto
mencionado y las establecidas en el citado Decreto, para este
tipo de actuaciones.

Disposición Transitoria Primera. Solicitudes de actuacio-
nes protegidas presentadas con anterioridad a la publicación
de la presente Orden.

Las solicitudes para las actuaciones protegidas del III Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo, presentadas con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente Orden, que se encuentren
pendientes de resolución, se tramitarán de conformidad con
lo dispuesto en la misma. No obstante, los plazos de resolución
establecidos en la presente Orden se computarán desde su
entrada en vigor.

Disposición Transitoria Segunda. Modificación de Ambito
Territorial de las actuaciones sin Calificación Provisional a la
entrada en vigor del Decreto 166/1999, de 27 de julio.

Las solicitudes de Calificación Provisional de actuaciones
de Viviendas de Nueva Construcción sujetas a Regímenes de
Protección Pública y de actuaciones Protegidas en materia
de Rehabilitación y las solicitudes de visados de Adquisición
Protegida de otras viviendas ya construidas que a la entrada
en vigor del Decreto 166/1999, de 27 de julio, no hubieran
obtenido dicha Calificación Provisional, se podrán incluir en
los ámbitos territoriales previstos en el Anexo 1 del citado
Decreto.

Disposición Transitoria Tercera. Modificación de Ambito
Territorial de las actuaciones tramitadas al amparo de Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sin haber obtenido Cali-
ficación Definitiva ni haber cedido las viviendas objeto de la
actuación.

En las actuaciones de Viviendas de Nueva Construcción
sujetas a Regímenes de Protección Pública, de Adquisición
Protegida de otras viviendas ya construidas y en las actuaciones
Protegidas en materia de Rehabilitación, que al amparo del
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, tengan concedida
la Calificación Provisional y no hubieran obtenido la Califi-
cación Definitiva ni se hubiese cedido en alquiler o en venta
las viviendas objeto de la actuación, o, en su caso, no hubiera
transcurrido el plazo establecido en la letra d) del apartado 2
del artículo 25 del mencionado Real Decreto, se podrá solicitar
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes la inclusión en los Ambitos
Territoriales que establece el Decreto 166/1999, de 27 de
julio.

Analizada la solicitud, la correspondiente Delegación Pro-
vincial podrá expedir la oportuna diligencia en la Cédula de
Calificación Provisional o, en su caso, en el Visado, para deter-
minar el Ambito Territorial de la actuación.

Disposición Transitoria Cuarta. Actualización de los Pre-
cios y de la cuantía de los Préstamos.

En las actuaciones de Viviendas de Nueva Construcción
sujetas a Regímenes de Protección Pública, de Adquisición
Protegida de otras viviendas ya construidas y en las actuaciones
Protegidas en materia de Rehabilitación, acogidas al Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio, que tengan concedida
la Calificación Provisional y no hubieran obtenido la Califi-
cación Definitiva ni se hubiese cedido en alquiler o en venta
las viviendas objeto de la actuación, o, en su caso, no hubiera
transcurrido el plazo establecido en la letra d) del apartado 2
del artículo 25 del mencionado Real Decreto, se podrá solicitar
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes la actualización de los precios
máximos de venta y de renta que le correspondan en aplicación
del artículo 110 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, en
relación con el artículo 4 de dicho Decreto.

Analizada la solicitud, la correspondiente Delegación Pro-
vincial podrá expedir la oportuna diligencia en la Cédula de
Calificación Provisional o, en su caso, en el Visado, para deter-
minar los precios máximos de venta y de renta y la cuantía
del préstamo cualificado a obtener.

Disposición Transitoria Quinta. Contratos de viviendas
sujetas al Régimen Especial de Protección Pública celebrados
con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 166/1999,
de 27 de julio.

Los adquirentes de Viviendas de Nueva Construcción suje-
tas al Régimen Especial de Protección Pública, a que se refiere
el segundo párrafo de la letra a) del artículo 15 del Real Decre-
to 1186/1998, de 12 de junio, cuyos contratos se hayan
celebrado con anterioridad a la entrada en vigor del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, podrán obtener las ayudas que
establece el mencionado Decreto para la adquisición de este
tipo de viviendas, siempre que acrediten el cumplimiento del
requisito establecido en la letra d) del artículo 116 de dicha
norma, mediante cláusula adicional al contrato de compra-
venta.

Disposición Transitoria Sexta. Actuaciones de Régimen
Especial de Promoción Pública en Alquiler del II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo.

Las actuaciones de Régimen Especial de Promoción Públi-
ca en Alquiler programadas en el marco del II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo, que en virtud de la disposición transitoria
tercera del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, hayan
obtenido préstamos cualificados para la promoción de actua-



BOJA núm. 23Página núm. 2.592 Sevilla, 24 de febrero 2000

ciones en arrendamiento con un período de amortización de
25 años y autorizados por el Ministerio de Fomento con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Decreto 166/1999, de 27
de julio, podrán acogerse al programa de Régimen Autonómico
de Promoción Pública en Alquiler, previsto en la Sección Pri-
mera del Capítulo II del citado Decreto. En estos supuestos,
la Consejería de Obras Públicas y Transportes complementará,
con cargo a sus recursos, la diferencia entre las ayudas pre-
vistas en el Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, y las
establecidas en el citado Decreto 166/1999, de 27 de julio,
para este tipo de actuaciones.

Disposición Transitoria Séptima. Normativa técnica de
diseño y calidad.

Hasta que la Consejería de Obras Públicas y Transportes
dicte la normativa técnica de diseño y calidad, los proyectos
para las actuaciones de los Programas de Promoción Pública
Directa, de Promoción Pública Cofinanciada y de Régimen
Autonómico de Promoción Pública en Alquiler deberán cumplir
las Normas Técnicas de Diseño y Calidad aplicables a las
Viviendas de Protección Oficial reguladas por el Real Decreto
3148/1978, de 10 de noviembre.

Las actuaciones del Programa Régimen Autonómico de
Promoción Pública en Alquiler que constituyan fórmulas inter-
medias entre viviendas individuales y unidades habitacionales
agrupadas en residencias colectivas, a que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 63 del Decreto 166/1999, de 27 de julio,
estarán exentas del cumplimiento de:

- Las exigencias establecidas en las Ordenanzas Novena
y Decimoséptima de la Orden de 24 de mayo de 1969 y
modificaciones posteriores, por las que se determinan las nor-
mas de diseño y calidad para las Viviendas de Protección
Oficial.

- Las limitaciones correspondientes a los porcentajes de
viviendas de un dormitorio establecidas en el artículo 2
de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de 21 de febrero de 1981.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en la presente Orden, y expresamente las siguientes
disposiciones, sin perjuicio de la vigencia de las situaciones
creadas a su amparo:

- Orden de 2 de agosto de 1996, sobre desarrollo y tra-
mitación de los distintos programas de vivienda del II Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1996/1999.

- Orden de 19 de julio de 1996, por la que se desarrolla
el procedimiento para la calificación y concesión de ayudas
a las actuaciones protegibles en materia de suelo acogidas
al Real Decreto 2190/1995, de 28 de diciembre, y Decreto
51/1996, de 6 de febrero.

- Orden de 23 de marzo de 1999, de desarrollo y tra-
mitación de las medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-2001.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al Viceconsejero de Obras Públicas y Trans-

portes para dictar las instrucciones que estime necesarias para
la ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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Artículo 111. Tramitación de la calificación inicial.
Artículo 112. Cédula de Calificación Inicial.
Artículo 113. Tramitación de la calificación provisional.
Artículo 114. Presupuesto protegible.
Artículo 115. Tipos de ayudas.
Artículo 116. Régimen de financiación.
Artículo 117. Préstamo cualificado.
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Articulo 118. Subvención.
Artículo 119. Financiación autonómica.
Artículo 120. Ayudas complementarias con cargo a la

Comunidad Autónoma.
Artículo 121. Obligaciones del promotor.
Artículo 122. Actuaciones de seguimiento y compro-

bación.
Artículo 123. Declaración de incumplimiento.
Artículo 124. Efectos del incumplimiento.

Disposición Adicional Primera. Facultad de firma de Convenios

Disposición Adicional Segunda. Modelos de solicitudes

Disposición Adicional Tercera. Cooperativas de viviendas con
secciones

Disposición Adicional Cuarta. Efectos de la Convocatoria de
actuaciones en materia de suelo del Sector Protegido

Disposición Adicional Quinta. Ayudas complementarias para
actuaciones de viviendas protegidas de nueva construcción
destinadas a arrendamiento

Disposición Transitoria Primera. Solicitudes de actuaciones
protegidas presentadas con anterioridad a la publicación de
la presente Orden

Disposición Transitoria Segunda. Modificación de Ambito Terri-
torial de las actuaciones sin Calificación Provisional a la entrada
en vigor del Decreto 166/1999, de 27 de julio

Disposición Transitoria Tercera. Modificación de Ambito Terri-
torial de las actuaciones tramitadas al amparo de Real Decre-

to 1186/1998, de 12 de junio, sin haber obtenido Calificación
Definitiva ni haber cedido las viviendas objeto de la actuación

Disposición Transitoria Cuarta. Actualización de los Precios
y de la cuantía de los Préstamos

Disposición Transitoria Quinta. Contratos de viviendas sujetas
al Régimen Especial de Protección Pública celebrados con
anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 166/1999, de
27 de julio

Disposición Transitoria Sexta. Actuaciones de Régimen Espe-
cial de Promoción Pública en Alquiler del II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo

Disposición Transitoria Séptima. Normativa técnica de diseño
y calidad.

Disposición Derogatoria Unica

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor

Anexo 1. Modelos de publicidad para las actuaciones de cada
Programa

Anexo 2. Modelo de declaración responsable de ingresos

Anexo 3. Modelos de solicitudes en materia de vivienda

Anexo 4. Modelos de solicitudes en materia de suelo
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


